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I N T R 0 D U C C I 0 N

Habla el hombre, en primer tirmino, y esto se pier- 

de ya en la noche de los tiempos, impgirpdo la escritu

ra con el fin de fijar el pensamiento. Así, encontra- 

mos que habiendo ideado signos que representaban soni- 

dos, mismos que unidos entre si, expresaban pensamien- 

tos; el hombre hizo el descubrimiento más maravilloso

del mundo, haciendo con ello posible el nacimiento de

otros no menos importantes. 

Se ha dicho, hasta la saciedad, que nada nace espon

J. 

táneamente, y , que el saber actual, es el result2do - 

de innumerables experiencias acw::ula.das a tra.v¿s del - 

paso del tiempo por la gran sociedad humana. 

Siendo tan grande la importancia que reviste la fi- 

jaci6r. del gens miento, por medio de la. escritura Dri

mero y, del sonido y de la imagen después, sobre sopor

tes materiales, que son susceptibles de reproducirse y

divulgarse por los diversos medios de comunicación; - 

empez6 también el hombre a - greocupa.rse por regular es- 

ta actividad. En el siglo KV, con el perfeccionamiento

de la imprenta de tipos movibles, se facilita la repro

ducc: i6r_ de esas ideas fijadas en pliegos y folios nue

pa.s- ror. :>o,- teriormer.te a dar forma a los libros, con - 

lo nue coMienzen a. ocasionarse perjuicios a los auto- 

res de esas ideas, al privPrles de la justa retribu- - 



II

ción "a. nue derecho. Siendo pues el recrocio, oa

r.9 los editores e._ clusiva,.rente; entonces interviene - 

el - stado er_ la rep•:ulccióY de 12s rel^.ciores

e-. tre Putores y e.,. i toren, a trzves de lr i r l, t ción

jurídicas que protezíGn a. u_ oé y l it_:itebar_ 

el a.lbedrio de los otros. 

lt ce el derecho de autor., corro derec_lo natiL_Ya.l, y

coi -..o todo en. el riurdo, desde el morner.to que race que- 

de sujeto e. uria constante evoluciór,. volucióY cue ec

ar. lizrda en este trab--jo, desde sL_s orí: enes : x"exos

a la aaa.ricióri del arte comorna.rifEsteci3r_. de la acti

vids—d esoiritua.l del hombre; des_oues en su a-re.rición

erte el univer:.o jurídico, que el vi c lv ra a co_nleri— 

zos del siElo XVIII, cuya objetivación se verifice. er_ 

el " ' Dill, Statute of Are " de 1710. Luego la. 

se:zurda eta._ a del L erecho •de autor co -no derecho obje- 

tivo, 

cje- 

tivo, én el siF lo XIX cort la le,,,-islseiór rortea: eric^. 

na, y en el si -lo MC, nor fin r_ -ce la tercera etr—a - 

donde re recor_oce el derecho r:.oral, en ber_eficio del

autor y co -:o proteccián - e su espíritu y de la liber - 

ted de ex_ore . ián en cutlauiera. de sus cwiversris :- <¿? i- 

fe: t, cioncs. 

A cor!tirización, rea.lizcr.do el aY É.liei s del desarro

llo del derecho de autor, dentro del universo jirídi- 

co, se somete a. observación y estudio, el desarrollo

o evoluci3n juxídica del derecho autora.l en citos - 

deter_;in^.dos. P° er_ierdose en cuenta. r - 

acuellos lcZisl<.ciones cue en' forma directs o ir': rec
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ta han influido en el legislador mexicano, para. dar - 

forma a los derechos de autor en el ambito nacional. - 

Principiamos el = Tisis del desarrollo de este dere- 

cho en México, con lbs leyes españolas que estuvieron

vigentes durante las épocas colonial y del Eéxico In- 

dependiente hasta 1846. Después pasamos a analizar el

Decreto de 1846, del General de Brigada Don rarimo - 

Salas, en el cual se regulan los derechos de autor y

de traductor por primen vez en forma separada del - 

Derecho Civil, este decreto es el primero y auténtico

antecedente del Derecho de Autor en México. 

Una vez que se ha revisado la historia; se presenta

el problema de establecer un conocimiento mas específi

cm -de los derechos de autor. Iniciando con un estudio

genérico de Tos mismos, Viere llegar a un concepto de - 

ellos. 

1 continuación, se analiza su contenido y se estu- 

dia su- nsturaleza. jurídica, pare establecerla, recurri

mos y comentar y criticar las teorías que acerca de la

elasificoción de los derechoside autor, han eipuesto - 

varios tratadistns. 

Hecho lo anterior, encontremos nue, sor, los dere- - 

chos de autor de contenido complejo..ya cue comprenden

P los de orden moral y también -a los de orden pecunia- 
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rio; con lo que neces,-,rismer_te debemos de señalar el

concento de " pa.trimonio ", comentando las teorías — 

que con respecto a él se hnn hecho, pare poder exnli

car por que le obra forma parte del patrimonio del — 
autor. Y lue p~ o revisando la temporalidad o vigencia

del derecho de autor como parte de la universalidad

jurídica denominada patrimonio. 

Como el tema central de esta tesis, es la situa— 

ción que se refiere al destino que corren los dere— 

chos de autor de carácter moral, cuando su titular — 

ha muerto y de manera. muy especial la que consiste
en la imposibilidad de nue sean transmitidos por me

dio de la herencia o sucesiSn; es comentario obliga

do el relativo a los sistemas sucesorios que rigen

en nuestro derecho. Comentrndo lps características

de cada una dé ellas y relacionándolas e, la vez con

los derecho~ de autor, llegamos finalmente a esta— 

blecer las razones por las cuales no pueden estos

derechos morales de autor, ser transmitidos e tra— 

ves de la herencia. Toda vez, que lo que si es — — 

transmisible Dor medio de la sucesión testamentaria

exclusivamente, es el ejercicio de los derechos de

autor de carecter moral, por lo cual hacemos el sná

lisis respectivo y los comentarios pertinentes. 



C A P I T U L O I

ANTECEDENTES DEL DERECHO DE AUTOR

A) Evolución histórica del derecho de autor. 

B) Antecedentes internacionales. 

C) Antecedentes nacionales. 

D) Evolución territorial del derecho de autor. 

E) Evolución legislativa del derecho autoral. 
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A) Evolución histbríca del Derecho de Autor. 

Al través de la historia de la humenida.d, el individuo

ha sentido le necesidad de materiplizer sus ideas, ya sea

Uasmá.ndolas en pliegos, nergpminos lienzos, paredes, ma- 

dera, piedra, etc., o bien verbalmente transmitirlas, o

verlas cristalizadas en instrumentos útiles a la simnlifi

catión de las labores cotidiar_as. 

En tal virtud, a medida nue avanzó el tiempo y las - - 

ideas del individuo tuvieron mayor utilidad para sus con- 

géneres, vieron que podían tembien obtener beneficios va- 

ra sí, al permitir que otros usaran sus obras. 

Podemos decir con cierta veracidad, que ahi nació el - 

rimer antecedente del derecho de autor; que fue en épo- 

cas remotas de inmemorial antigüedad, cuando apareció el

origen primigenio del derecho de autor. 

Al permitir el uso de sus descubrimientos y obras úti
les a la sociedad, el autor de los mismos exigió a cambio

algur:os beneficios, que podían ir desde la obtención de - 

alimentos, hasta el reconocimiento de su capacidad y con

ello el consiguiente privilegio de obtener mayores consi- 

deraciones dentro de su conglomerado social, pudiendo con

ello inclusive ser alto dignatario o más aún jefe de su - 

grupo. 

Aclaremos esto último para mejor comprender, y poste- 

riormente, delinear los puntos de mayor interés -)ara es- 

te tema. 
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Estamos de acuerdo nue en la época cuaternaria apa.re- 

ce el hombre sobre la faz de la tierra, y desde luego, -• 

debido a su natural desconocimiento de las cosas que le

rodean, le intrigan los fenómenos climato- meteorolórieos, 

y podemos decir que en principio la manifestación de sus
ideas tuvo orígenes mágicos, obligando al individuo a -- 

sentir temor natural por lo desconocido y una innata in- 

clinación por comunicar sus pensomientos a sus semejan- 

tes, para lograr hacer sentir su capacidad de percepción

y de comunicación, usándola primero en beneficio propio

y lueáo haciéndola trascender al beneficio colectivo. 

La forma de hacerlo, varió desde el trazo de ciertos

primitivos signos, con que indicaban a sus congéneres la

Z) resencia de elementos naturales caros a la vida humana, 

como _pueden ser el agua, ciertas especies animales y ve- 

getales comestibles, o bien señalar la de ciertos peli- 

gros en su afán de supervivencia y gracias a su instinto

de conservación; hasta las pinturas rupestres de la cueva

de Lascaux ( Francia ) y Alta.mira. ( España ) , que consti

tuyen los casos de mayor relevancia en la materia. Por no

señalar las de I;ltoko en Rodesia Meridional o Les Trois

Freres, de Ariege Francia. 

Entrados en este tema, conviene analizarlo mas deteni- 

damente para poder llegar a establecer el origen cierto

de los llamados derechos de autor. 

Siguiendo con nuestro análisis histórico, dejaremos - 
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por visto que " la presencia de la raza de IGeer..derth,-.1

tuvo lugar en el viejo mundo entre el segundo y el ter

cer glacial, en tanto que la raza de Cro- Magnor, pro- 

pia del paleolítico superior, parece haber llegado en

el transcurso del último período interglacial, y fue - 

entonces cuando esta última raza dejó testimonio de su

ca.oa.cidad creadora con elementos que, integraban una - 

cultura mucho más rica y mas amplia que la forjada por

sus predecesores. "
1

Aquí se empieza ya a Imputar la - 

paternidad de ciertas obras a un grupo humano determi- 

nado, atendiendo al lug:P.r donde ellas han sido encon- 

tradas y se sabe que ahí mismo tuvieron asiento los in

dividuos ir_tegrentes de dicha raza. 

Ocurre así, en efecto, que los artefactos de pie- 

dra por la técnica de factura, tenían las siguientes - 

notas distintivas: 

a) En el período auriñacense, los objetos estaban - 

más retocados en los bordes; entre ellos se perciben - 

ya no sólo hechas y cuchillos, sino también puntas de

flechas y punzones. 

b) En la era solutrense, a*)arecen nuntes en fon-,: 

de hoja de laurel, o de cuña, con las caras muy retoce

das. 

c) En la última época, la magdaleniense, los obje- 

1.- Alveir Acevedo, Carlos.- Manual de historia de la

Cultura.- Editorial Jus. S. A.- ; México.- 19,72.- Pág. 

26. 
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tos muestran un especial- retoc,-!viento en los bordes"
2

Hn ese entonces, una tendencia artístice_ inoculta- 

ble en el paleolítico suierior dejó huellas de valor

considerable, al -lado de muestras elocuentes de cómo

continuaba el a_` an de supervivencia. mediante la caza, 

le recolección..de los frutos y la. pesca. Hay desde - 

luego ejemilos. de hsbit,,_ciones subterrA eas y -pruebas

del uso del cprbón de leña; se conocían el arco, el - 

ta.ladro y la honda, lo mismo que el buril; pero sobre

todo en la grar. perspectiva de las creaciones del es- 

píritu, se hizo evidente que el hombre era artista., 

que esculpía y que nintaba, con una. sensibilidad par- 

ticularmente delicada, sobre todo en esta segunda ex- 

presión del arte. 

De sus esculturas han quedaao eje-nplos cl.i?ros en - 

la Venus de iillenford, de unos 10. 5 ems., de alto, o

en la Venus de Bra.ssempouy que revelan ciert tosoue- 

dad en la 'reprodu, ción d^ la ficu.rz, humana. Dr reali- 

dad se conocen airededor de 130 piezas del período -- 

auriña.cen_se, constituidas por una mayoría de estatui- 

ta.s femeninas, generalmente al desnudo, a veces con

adornos de joyas. Miechas de estas piezas son realis- 

tas, en tanto Que en las esculturas de la época magda

leniense, los artistas tendieron a hacer figuras femr

ninas demasiado esquematizad -as. 

2.- Ibidem
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Conviene aiadir, junto con ello, nue v rias figu- 

ras de tana:_io -)eoueño, t, mbiér_ de la. época ma--dale- 

niense, se encuentran atravesedas por un agujero, lo

que hace suponer que fueron utilizadas como pendien- 

tes. Idea que robustece la sostenida de que el prin- 

cipio se le atribuía un carácter niá? ico que era ade- 

mi1s un siríbolo de, podér de su creador y un intento

de hacer, perdurar su memoria en las : eners.ciones ve- 

nideras. V rios ele estos objetos hechos de m2rfil, - 

fueror hallados en Ucrania, y cauestrcn dibujos geo. é

tricos en la cintura. y en la cabeza., revelpdores del

uso del tatuaje. Por lo demás en los relieves que -- 

aparecen eñ los bastones de r.:sndo, de hueso o de pie

dra, hay lineas de extraordinaria belleza en la re- 

roducciór_ de fi-uras animales. meces, renos, ca.ba- 

llos quedaron plasmados de modo enaltecido por los

artista.s de la É? oca con una. habilidad ten acusada, 

c!_ue los honra, y que nos demuestra, al mismo tie::p̂o, 

que los w,,lores estéticos no son fruto de una evolu- 

ción persistente y suce:•iva, sino el<borecior_es del

spíritu en cualquier Época, en cuplruier ambiente, 

y en cuia.l(;uier ' sitio del mundo, con ta.l de que haya

un mínimo necesario de capacidad creadora y de recur

sos técnicos. Y esto que se afirma resgecto' de los

relieve_ y grabados _paleolíticos, cabe decirlo tem - 

bien de las pinturas ru?estres, o pintores en piedra, 

Qv1: i
R I a
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que en distintas partes de Europa, y de modo singular

en Espada y Francia revelan la intuición creadora de

los pintores prehistóricos."
ZJ

Se dice también que las obras gire plasmaban, tenían

por objeto decorar su habitación, plasmando quizá los

trofeos de caza en forma de figuras animales ( toros, 

caballos, renos, etc. ) , que para sustento diario me. 

ta.ban. Aunque el o los autores eran anónimos, se res- 

petó su paternidad con veneración por la obra que ha- 

blan ejecutado. 

Sea pues cual fuere la causa oriEina.dora de estas

manifestpciones artísticas, han quedado como legado - 

cultural a la posteridad, marcando el primer momento

de aparición del arte en la cultura universal. 

Cabe aquí mencionar, que " el hombre progresa gra- 

cias al desarrollo superior de su psiquis, en sus me- 

nifestacionés del espíritu, mente o alma. Gracias a

su intelecto crece su cultura., descubre y aprovecha

la verdad y la belleza. La materia es sólo un medio, 

jamás la causa. "
4

Al devenir del tiempo, el avance cultural, los pro

gresos de la ciencia y el acrecentamiento de las nece

sidrdes técnicas y cientifica.s, surge cono consecuen- 

cia lógica, la idea de estimular la creatividad hirma

3.- Ibidem. 

4.- Satanowsky, Isidro.- Derecho Intelectual.- T. I.- 

Ti?ogrefica Editora ArEer.tira.- 1954.- Pag- 7
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na, pero siempre y cuando los productos de tal creati- 

vidad aprovecharan a la comunidad. La forma más senci- 

lla de esti-:calarla era reconociendo a su autor ciertos

privilegios, como el uso temporalmente exclusivo de su

obra, o también reconociéndole simplemente su calidad

de autor, pues al colmarle la satisfacci6n de ser reto

nocido como el descubridor o creador de P.lgo novedoso, 

el individuo forzosamente, debido a une r_atur,<l incli- 

naci6n hacia la vanidad, se esforzaba por crear más - 

cosa.s nuevas y útiles. Tomando así forma la figura ju- 

rídica del llamado " derecho de autor ". 

La evolución contraria al estatismo proviene de - 

vnria.s características psíquicas, entre las cuales po- 

demos menciones el sentido de impe. fecci6n, el discon- 

foraismo y el ansia de inmortalidad." 
5

En tales circunstar_cir s, ter:emos en cuenta que en

su afán de progreso y utilizando su intelecto, el hom- 

bre, entre otras cosas, crea obras del espíritu, esto

es, expresiones integrales de la mente, medirnte las - 

cuales descubre la verdad o la. belleza. Y lógicamente

nacen entonces las normas jurídicas tendientes a prote

ger a los trabe ja.dores de ese orden y a regular sus de

recios y obligaciones, así como las relaciones con_ los

gobiernos, pueblos y per--onas con las cuales tienen co

nexior.es o contratar_. Nace así lo oue llamamos derecho

de - utor, que amparan uno de los privilegios más esen- 

5.- Ibide :. 
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cíales y al mismo tiempo más reseta.bles nue tiene la
Dersonalidad humana, o sea la protección el esfuerzo

de su actividPd esairitual. 

D) Antecedertes internacionales. 

El derecho de autor existe en la esfera jurídica

desde la antigüedad. Es un error creer que nació con

la imprenta.. Sólo que ro ha sido legislado, ni prote- 

gido juridicaraente en forma organica, hasta después - 

de la aparición de aquél medio de propagación de las

ideas. Su naturaleza, sus fundamentos y sus consecuen

cias jurídicas han variado a través de los tiempos. - 

Es por ello que no se puede estudiar el derecho de eu

tor sino después de conocer la evolución que ha sufri

do, la que puede ser encuadrada en tres épocas de ca- 

racterísticas nítidas: 

a) desde la antiguedad hasta. el eii-lo ",CV, en que - 

se inventó la ¡ m-,irenta; 

b) desde el siglo XV hasta el este+ato de la. Reina

Ana; 

e) época de la evolución legislativa del Derecho - 

de Autor o Derecho Intelectual, como se le denomina - 

en las legislaciones provenientes de la francesa.. 

En le antigüedad, dada la forma como se exteriori- 

zaba la actividad intelectual, no existía una legisla

eión especial para regularla. 

lgunos autores como Fried1 nder, sostienen que de
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alg-urE.s obras literarias, se ha.cí, n hasta mil ejempla

res, pero lo cierto es que generalmente se sacaban Do
f

ea.s co_jiss, puesto que : ebian ser :_,ac•uscritas. L d--ui- 

riar_ esas obre -s los pocos ricos cultos que existían, 

y así pare el autor no constituía ningún medio de er- 
riquecimier_to la nul tiplicación de sus obras. General

mente los autores erran protegidos por algún personaje

lle,mado mecenas o por el Est&do - que se denominaba

Ater_as -, y eso les perT itia dar expresión concreta y
tangible a. las elucubraciones de su genio. 

Los escritores y los músicos, esí como los artis- 

tG.s plásticos, trabajaban al amparo acogedor de las - 

cori-uz3idzdes religiosas, de las cortes reE,les, de los

príncipes de sangre o de las iglesias, que subvenían

a su existencia., con dádivas o retribuciones de diver

sa índole. 

La.s obras de los pintores y escultores eran difíci

les de ir:,itar, porque no existía forma de comer meta. 

nicamerite lo escultura o le pintura, y el imitador - 

debía. ser ten artista como el autor original, siendo

por ello muy raro que un verdadero artista reproduje- 

ra lo que había hecho otro. 

Como los casos de irritaciones y plagios eran muy - 

excepcionales, no se requería le reglementeci r_ espe- 

cial pera prohibirlas. 

Pero esefeZua de protección jurídica o de regla— 

mentaciór, especia -Z, no significa que el derecho de su



tor fuese desconocido en la antigüedad. Se reconocía

en la corcienciq popular, pues si bien el plaEiario

no era ca:- tig;ado por los tribunales, la o-) ini6n pu— 

blica y especialmente los mismos autores se ersañaban

contra el, c,- stig' ndolo moralmente. Son célebres en - 

ese sentido el " sic ron vobis " de Virgilio y los -- 

textos de lla.rci,.1 y Quintiliano. 

La propia. ley habíasido influida por esa protec- 

ción del autor. 

El Digesto en su libro )MI, Titulo 65, principio, 

y en el libro ;, VII, Título 2, 14, pérrafo 17, casti- 

gaba especialmente el robo de un manuscrito; y aunque

nada tiene que ver la protección de el; o ideal como - 

es el privilegio de su autor, el entecedente eludido

significa que la legis1aci6n romana consideró al ma— 

nuscrito como la constancia de une propiedad especipl, 

la del autor, sancionando su robo también en forra: -- 

distinta - 1 de las dem' s propiedades. 

En el siglo XV se inver..t6 la. imprentF- Por este' da

to entendemos Que es a. pa.rtir de la. invención de la - 

imprenta de tipos movibles que ideó y perfeccionó - - 

Juar_ Gutemberg,( necido en Laguncia, Aleme:r_ir) en 1445, 

Dues en honor a la verdad debemos recordar que en Co- 

reala usaban medio siglo antes. En esa forma. se pu- 

dieron difundir las obras escritas, las que dejaron - 

ce estar al alcance s6lo de los ricos, y Arra el au-- 
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tor comenzrron a constituir no sólo un medio de expre- 

sar sus ideas, sino también una. fuerte de beneficios. 

La. ¡ m --)renta creó la doble rnosibilida.d de extender - 

la. cultura y tratesforn;ar la obra im_,)resa en objeto de

comercio. 

ara evitar que el plagiario, ademas de apropiarse

de la idea del autor se bereficia.ra con ella, la legis

lacidn expezó a preocuparse y a protegerla., pero no -- 

apareció en forma completa sino después de una larga - 

evol-xcibn,' dando primero privilegios al editor y luego

al autor. Este tuvo que luchar intensemerte, contra las

corporaciones de im?resores, libreros y editores que - 

obligaban a los escritores a a.d<_pta.r e a sus reglas. 

Los primeros privilegios fueron conferidos en 1470

a los im_,resores bajo la forma. de exclusividades o mo- 

nopolios de explotaciSn para la imIresión de obras muy

entip,u.as. Uno de los primeros es del a.ño 1495, otorga- 

do por el Senado de Venecia a Aldo, el célebre impre- 

sor que inventó los caracteres itálicos p,- rp editar la

obra de Aristóteles. Dea Francia Luis { II confirió pri- 

vilegios a Verard, editor de las epístolas de San Pa- 

blo y de San Bruno, el editor de la " De Institutione

Oratoria " de Quintiliano, y a Legarde, imuresor de - 

las Costumbres de Francia-. Era un derecho -al provecho

económico, concesión revocable por el Gobierno, verlo- 

dero fevor que dero;-rba el derecho común y Que a la - 

larga provocó el nacimiento del derecho intelectual - 

o de autor. 
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LasLas obras nuevas no tenían, ni antes ni después de

la inver_ci6n de la imprenta, privilee-io alguno. La

Universidad las revisaba y daba la. autoriza.ci6n de im

primirlas pero sir conferir ninguna exclusividad, - - 

pues cualquier otro podía obtener el mismo permiso -- 

para la miema obra y publicarla. No era en realidad

más que une censura politica y religiose., que primero

existi6 como costumbre, siendo convertida en Ley por

edictos de 1521, 1536, 1566, 1624, 1686, 1701 y 1728. 

Las costumbres, sin embargo empegaron a conceder - 

un privilegio o rsonopolio més frecuente el editor de

la obra ( Stationers Co.n) ar_y ), pero no al autor. Y - 

sos privile ios el editor eran conferidos por la om- 

nimoda_ facultad del rey, sin sujetarse a ninguna re- 

gla, plazo ni condición, cuando tenía irterés de pro- 

pagar determinadas obras que le convenía.. 

El autor no se beneficiaba en forms alguna con - - 

esos normas, pues todo el beneficio pecuniarío de la

obraera. para el editor. El autor debía conformarse - 

con las pensiones graciables que a veces le pesaba el

Rey. En algunos _Daises los privilegios duraron hasta

el siglo XIX. 

Sin embargo, como la edición llega a ser un nego- 

cio, los editores, contratando a los autores, comien- 

zan a pagarles, y de esa manera los derechos pecunia- 

rios comienzan a ser protegidos por el sisterca indi- 

recto de los privileL— os e los editores. 
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A este respecto " Marión, en su alegato d'esarrollp

do en 1586 ante el Parlamento de París, decía : " El

autor de un libro, es dueño completo de el y como tal

puede disponerlo libremente, así como también poseerl

siempre bajo su mano privada como un esclavo o emanci

parlo, concediendole la libertad común, y acordar, - 

pura y siempre, sin nada. retener, o bien reservándolo

por una especie de derecho de patronpto, para. que - - 

otro fuera de él no pueda imprimirlo sino después -de

cierto tiempo... La razón es que los hombres, los unos

respecto de los otros, por un instinto común reconocen

tanto cada uno de ellos, en sentido particular, son -- 

señores de lo que hacen, inventan y componen "
6

C) Antecedentes nacionales. 

Conociendo ya, los antecedentes generales a nivel

internacional, pasamos desde luego a revisar los ante- 

cedentes legislativos nacionales correspondientes al - 

territorio mexicano. 

La evolución legislativa del derecho de autor en - 

México, empieza a correr a partir de la época colonial. 

pues no se tienen noticias de que las legislaciones - - 

b.- Satanowsky, Isidro.- Op. cit.- Pág. 11
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autóctonas reglamentaran este derecho, principalmente

el hecho se debe a las características de la organiza- 

ción política de los antiguos pobladores de México, -- 

en que las manifestaciones artísticas e intelectuales

de los aborígenes, tenían el carácter religioso, tan - 

acendrado en las culturas antiguas. 

Así pues, las danzas, cantos, pinturas, esculturas, 

poemas, etc., se consideraban puestas el servicio de - 

un bien supremo abe era la. religión. No se protege el

derecho del autor., dado que los creadores de las mani- 

fe tP.ciones artísticas ni ner eEuían beneficio, ni les

interesaba el ansia de inmortalidad. Y no obstante - - 

ello, a nuestros oidos ha llegado la fama que como poe

ta tenía el Rey Netzahualc6yotl. 

A la llegada de los conquistadores espaRóles y so- 

bre todo a la consumaci6n de la transcultura.ci6n, 16- 

gico es cue los vencedores impusieran su visión a los

vencidos y por ello " la Reco_jilaci6n de las Leyes de

Indips, publicada en virtud de la Real Cédula de Car- 

los II, de 18 de mayo de 1680, dispuso que en los te- 

rritorios americanos sujetos a la soberanía, española

se considerase como supletorio de la misma el español, 

con arreglo al orden de prelación establecido por las

Leyes de Toro."
7

1- 

7.- Farell Cubillas, Arsenio.- El Sistema.?` exicano de

Derechos de Autor.- Ignacio Vado, Editor.- México

1966.- ? ág. 10
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Como aún sentaba. sus reales en aropa. la llamada

etapa de los privilegios ", viene a sufrir una im- 

portante transformación con Cerlos III, pues como re

corlamos, en un -) rincipio, el monarca debía conocer - 

toda obra oc_ra rel:li<^2r una actividad de censura en - 

relaci6n con todo acuello que se ublicra, para deci

lir si otorgaba o no lR licencie: respectiva. Decíamos

que sufre una transformaci6n esta etapa con. Carlos - 

IiI, a través de las reales órdenes de marzo de 1763, 

del 20 de octubre de 1764, y de junio de 1778, así - 

como la cédula del 9 de julio del mismo año, " en las

cuales se reconoce plenamente al autor y se instituye

que sus derechos pueden ser transmitidos mortis cau- 

sa."
8

Cabe mencionar asimismo, la importancia que tiene

la Real Orden del 20 de octubre de 1764, y que con_sis

te en que sustituye el concepto " privilegios " por - 

el de °' propiedad intelectual", mismo que se siguió - 

usando posteriormente en decretos y órdenes durante - 

el último tercio del siglo XIX. 

La trascendenci2 de estos instrumentos jurídicos - 

esta vista y probada, sin embar` o es por decreto de - 

las Cortes de Cadiz de 1813, cuando en realidad los - 

derechos de autor son regl2mentados y a pesar de que

8.- Ob6n León J. R, m6r..- Los Derechos de Autor en Mé- 

xico.- Cisac.- Buenos Aires.- Argentina.- 1974.- 

P. p. 29- 30
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sus disposiciones fueron abolidas por Fernando VII

al año si; uiente, estas siguieron vigentes en México

hasta 1846, en que fueron derogadas por el Decreto - 

sobre -' rogied, d literaria del 8 de diciembre de 1846. 

La impoitarcia que este decreto reviste, va a con

sistir en que es el primer paso de la. legislación me

xicana por los dominios del vasto mundo del Derecho

de Autor. El Decreto en cuestión fue expedido por el

General de Brigada Don Meriano Salas, a la sazón Pre

sidente Provisional de ::' éxito. Este Decreto asimila

los derechos de autor con el derecho de propiedad, - 

contempla entre otras cosas, los derechos de los tra

doctores o anotadores sobre sus traducciones, las ce

siones mortis causa; prevé la autorización de los au

tores drainaticos para la ejecución_ de sus obras y es

ta.blece la tutela de la obra publicada en país ex-- 

trar:jero por mexicano o por extranjero residente en

México. Asimismo, preceptúa las penas para el delito

de falsificación. 

Por tales ra<ones, es innegable que este derecho

de autor es por primera vez tratado se) ari.da.,:ente de

otr,.:s ramas del derecho, por el Decreto del General

In.. riano Salas, que constituye un verdadero y trascen

dental awnce en la evolución del derecho de autor - 

en Léxico, pues hace un werecido reconocimiento e la
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labor creativa de los autores considerándola " una - 

apreciable ocupación " digna de la más firme y decidí

da tutela jurídica, a más de tratar por _primera vez a

este derecho en forma independiente. 

Si pasamos una ligera mirada por el articulado del

Decreto en Estudio y analizamos sus principales dispo

sicion_es encontramos que : 

a) Consideró el General Zariano Salas, que es un - 

deber del Gobierno asegurar la propiedad intelectual,_ 

así como la Constitución y las leyes han garantizado

la física; 

b) Que notoriamente influyan en las reglas que pa- 

ra esto se dicten, en los adelantos de la literatura

y la ciencia; 

o) Que en todos los paises civilizados, los traba- 

jos que son obra del talento y de la instrucción, han

merecido la ?rotecci6n de lbs gobiernos. 

Con base en los anteriores considerandos, se decre- 

to un ordenamiento que constaba de dieciocho artículos. 

De los cuales, los más importantes para los fines del

tema central de esta tesis son : 

Art. lo.- El autor de cualquiera obra tiene en ella

el derecho de pro? iedad literaria, que consiste en la

facultad de publicarla e impedir rue otro lo haga.. 
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Art. 2o.- Este derecho durará el tiempo de la vida

del autor y murienúo Éste, pasará a li viuda_, y de es

ta a sus hijos y de:na.s herederos en su ceso, durarte

el es,) acio de treinta egos. 

Art. ? o.- R1 trEductor o anotador de una obra., y - 

la viuda y herederos en su caso, de acuerdo con el -- 

editor, tendrán los mismos derechos, pero éstos no -- 

excederan a otra traducci t, que no tenga sus nnotacio

nes. 

Art. 6o.- _ si un mexicano o extranjero residente en

la República imprime una obra en país extranjero, po- 

dre gozar en México la propiedad literrrie siempre -- 

que lo manifieste de un modo auténtico al Jí_isterio

de Instrucción Pública, el comenzar su publicaci6n y

cu-nile con los recuisitos que prescribe el articulo - 

14. 

Art. 70.- Los autores o traductores dr: -raticos, - 

aderrás de U propiedad literaria., cue coro los otros, 

tienen respecto de la publics.ci6n de sus ob.ra.s, la - 

ter3rán tb; bién respecto de su ejecución y no podrá - 

representarse ux, drama sin preciso y expreso consentí

miento del autor o traductor. 

Art. 80.- i'uerto el autor, la propiedad pasará a - 

su viuda.; faltando Ésta., a sus hijos y dema.s herede- 

ros y durará diez - Zios. Lo misr. o sucederá. muerto el - 

traductor, durante circo a_íos. 

I
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Art. 14.- Para adquirir la propiedad literaria o

artística, el autor depositará dos ejemplares de su

obra en el Pánisterio de Instrucción Pública., de los

cuales uno quedará en el archivo y otro se destinará

a la Biblioteca. Nacional. Cuando la obra sea sin el

nombre del autor, si éste cuiere gozar de la propie- 

dad, dirigirá con los ejemplr.res referidos un pliego

cerrado en que conste su nombre, a. fin de prevenir - 

así la usurpación a que de lug•r el anónimo. 

Art. 16.- Para los efectos de esta Ley, no hi;bré

distinci3n entre mexicanos y extranjeros b_ stendo el

hecho de hacerse o publicarse la obra en la Repúbli- 

c a.. " 
9

Como se desprende de la lectura. de los anteriores

artículos, se fija el reconocimiento de la calidad - 

de autor y de los derechos de proaieded que * podía -- 

ejercitar sobre su obra, el autor o sus herederos le- 

gítimos. 

Fija el tiempo de viEencia de los derechos de au- 

tor, suoeditándolos a la vida del mismo y muerto es- 

te hasta por treinta años, pira que entonces, los de

rechos se ejerciten por los herederos. 

y.- Decreto del Gobierno sobre propiedad literaria. - 

Expedido el 3 de diciembre. de 1546, por D. Yaria

no Salas. Presidente Provisional de la República. 
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Por cuento puede referirse a los derechos conexos, 

tambi€r_ el decreto de Don arias.o Salas, con gran vi- 

sión jurídica. deternár6 su vigereia.. 

Tra ,'. r_dose de traductores o ariotz dores., sus dere— 

chos se equip.cran a. los del eutor de urn. obra ori, i-- 

nal . 

Ahora bien, cuando se treta de autores o traducto- 

res de obr:-s d.r4-máticas, se estableció rue a.deTM1s de

la pro3ieded literaria cue, como lis otros, tienen -- 

respecto de la Dubli-caci6n de sus obras, go7.prJ',n de - 

derechos ti:.mbiér, res_.ecto de su ejecuci6n. Para estos

autores o' traductores se fijaba un término de 10 ajos

como el de duraci6n de estos derechos que pFsa.ban a - 

su viuda; o en su defecto a sus hijos. 

Para los tr.nductores el termino era de circo e7los. 

Estable-ei6 &demás en su articulo 14 los requisitos

para el registro de las obres, que era constitutivo - 

de derecho. 

Finalmente r.o esta.bleci6 distinci6n entre naciona- 

les y extranjeros para el goce de los derechos objeto

de la protecci6n que reglamentaba el Decreto del Ger.e

ral :

I1,
riario Salas, fue derogado por un Decreto del 8

de dicierbre de 1870, que en- su artículo 2o., aproba- 

ba. el C6digo Civil para el Distrito y Territorio de - 

la. Faja. California., de 1870. Este Uáigo Civil, pre- 



ce-otua.ba dentro de la pro_)iedad literaria, que para

adi. uirir ésta., el autor o quien lo representare debe

ría ocurrir ante el Ministerio de Educeción Pública, 

a fin de que fuera recor_ocido legalmente su derecho

L t. 1149 ). Esto es, se exigía como elemento cons

titutivo de éste el registro _previo de le obra.. Por

otra 3<.rte se ec.uipare.be le. propiedad literaria e. la

pro- ied¿.d de los bienes corporales. 

Este ordenamiento jurídico fue el _ rimero que - 

se atrevió a afirmar que los derechos de autor cor_•s- 

titular_ uno propieded identicu en todo a la propie- 

da.d sobre los bienes corpora..les; fue el único que -- 

llegó a. reglGrientar estos derechos corno propiedad, y

que cor_siderd que eran perpetuos con excepción de la

pro;)iedad dra_natica que sí ere. te-aporal. Declaró que

la propiedad literaria y artística correspondían al

autor d=. r_te su vida y se transmitían a sus herede- 

ros sir_ limitación de tiempo; para la. oroaieda:d dra.- 

ml.tica se reconoció el derecho de autor a la, repro- 

ducción dursnte su vida y a los herederos treinta -- 

FL! os e, partir de su muerte. 11
10

10.- Rojina Villegas, Rafael.- Comaendio de Derecho

Civil.- T. II.- Octava Edición.- Editorial Po- 

rrúa 1r' éxico 1970.- P. p. 174- 175



23- 

El código Civil de 1884 sigue, en términos ger_era - 

les, los line-,rjer_tos del anterior. 
Continúa equiparen

I- 

do los derec' los de autor al de propiedad, desiLITI-' do- 

los, ig<z: imente, bajo el nombre de Prooied2d Literaria

stica. y ^ rt

z,s imaort r.Lte destacar que en este order_anier_to se
de un decidido enoyo a uno de los aspectos del llam-ado
derecho more.l de los autores, al reputer falsificación

la ejecución de urca obra sin el consentimiento de su - 
titulr.r. Además concede a los eutores el derecho de o- 

ponerse a es- ejecución y a recleme.r el nano del pro- 

ducto total de le.s entradas que esa ejecución ilegal - 
hubiere producido. Igurluente, se le cor_cedia acción - 

pa.ra. embe.rgar la taquills, antes, durante y des-_pués de

1F re?resenteción misas. Parn estos casos, y en auxi- 

lio de los derechos de los eutores se dio amplia. compe

tercia a 1< < utorided política, cuyas providencias no

erz.n recurribles en ninguna forma. 

Er la Cor :. titución_ Política de 1917 el enfocue de - 

los derechos de autor sufre un nuevo cninbio. 
Vuestra - 

Carta iíia,gra considera que esto: derechos no coni titu- 

yer_ un r:oro-jolio enn fc-vor- del autor, sino un privile- 

gio cue el Estado le concede en form9 terporal. De es- 

ta suerte, el pri_er párrafo del articulo 28 Constitu- 

ciorr:l, se.i-la . 
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En los Estados Unidos Yexicanos no habrá monopo- 

lios ni estancos de ninguna cle.se; ni exención de im- 

puestos; ni prohibiciones a título de protecei6n a la

industria; exceptuando únicamente los relativos e la

acuiaci6n de moreda, a los correos, telégrafos y ra- 

diotelegrafia,. a la emisi6n de billetes por medio de

ur_ solo Banco que controlará el Gobierno Federal, y a

los ) rivile-gios que - por determinado tiempo se conce- 

den a los Tutores y artistas pare la reproduoci6n de

sus obras, y r los clue, para el uso er_clusivo de sus

inventos se otorguen a los inventores y perfeccionado

res de alguna. mejora.." 

Estos privilegios, " la Constittiici6n los instituye

también como excepciones a la libre coneurrer_cia. De

acuerdo con tales privilegios, corsignedos tanto en - 

la ley Federal sobre el Derecho de Autor, por lo Que

toca a pro?ie.drd artística y litercria, como en la -- 

Ley de ? roiiednd Industrial, por lo que a esta r-lrte= 

ria se refiere, constituyen en realidrd salvedades al

principio general de la libre concurrencia, debido a

que imposibilitan o i*.n-:) iden a cue..leuier persona_, que

ro sea el sutor, el artista, el inventor o el aerfec- 

cionedor, re, lizar a.ctividsd aluna en relaciSn con - 

la.s obrs e inventos de que se trate, salvo los casos

ex_oresamente establecidos por los mencionados ordena - 
1

mi entes . {{ 
1

ll.- Burgoa, Ignacio.- Las Gerantias Irdividuales.- 

Editorial ?orrúa S. A.- Iséxico 1977.- P2g. 4? 1
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El 06diEo Civil de 1928, que vino a substituir al

de 1884, viene a romper con el criterio individual¡£ 

ta de los interiores ordenemier_tos, enfocindose, en

su estructura hacia. un Código Privado Social, al con

liderar que " la cilebre f6= la de la eecuelE libe- 

ral, la¡ sse2- faire, laissez- paEser, es completamente

inrdecunda para resolver los importantísimos y com- 

plejos p= blemes que e diario se presentan en la vi- 

da contemporánea." 
12

Este espíritu brota de la lectura de la exposición

de motivos del citado Código, de lar cual transcribi- 

mos el siguiente párrafo : 

La necesidad de cuidar de la mejor distribución

de la riqueza, ls protecci6n que merecen los débiles

y los ignorantes en sus relaciones con los fuertes - 

y los ilustrados; la desenfrenada com9etencia origina. 

da por la introducci6n del maquinismo y el gigantesco

desarrollo de la gran, industria que directamente afeo

ta a la clase obrera, han hecho indispensable que el

Estsdo intervenga paras regular las relaciones jurídi- 

ca , relegando a segundo término el no ha mucho triun

12.- Uposicí6n de iotivos del Código Civil de 1928.- 

Witorial Porrúa 5.;.- Pé`. 9
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f= te principio de que " la voluntad de las partes es

la suprema ley de los contratos." 
1? 

Siguiendo la tesis de la Constitución Política de

1917, en lo que se refiere a los derechos de Putor, - 

este Código no los consideró como un derecho perpetuo

sino como un privilegio limitado, creyendo justo - - 

que " el autor o inventor deben gozar de los prove- - 

chos cue resulten_ de su obra o de su invento; pero li

mitándoles a no transmitirlos a sus más remotos here- 

deros, tonto porque la sociedad está interesada en -- 

que las obras o inventos de positiva utilidad, entren

en el dominio público, como tambiÉn porque en tales - 

obras e inventos se han aprovechado la experiencia de

la hum nidad y los conocimientos de nuestros enteceso

res por lo que no puede considerarse que sea obra ab- 

soluta del autor o inventor." 
14

E1 título octavo del Libro Segundo de este ordena- 

miento que treta de los derechos de autor, fue perfec

cionado de acuerdo con las importantes sugestiones -- 

hechas por el Licenciado Pablo gide. Untecilia, en - 

representación de la Barra de Abogados, por la. Secre- 

taría de Educación Pública y por la de Relaciones Ex- 

teriores. La Comisión procuró orientarse en las = en- 

tes más recientes para que la reglamentación que pro- 

13.- Ide= - Págs. 8- 9

14.- Idem.- ág. 24
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porila correspondiera a las necesidades científicas de

entonces. 

El rubro adoptado por el Código Civil de 1928, - -. 

De los Derechos del autor ", estuvo en vigor hasta

rinci- ios de 1948, en que se federali.z6 la materia - 

por : recio de la Ley Federal sobre el Derecho de autor

de 31 de dicierbre de 1947, publicada en el Diario'- 

Oficiz:l de le Federación. de 14 de enero de 1948. 

Con la suscripción por 1,exico de la Corvención... Un¡ 

versal de 1552, se hizo indispensable la reforma subs

tancial de nuestra primera Ley Federal. Encomendó el

Ejecutivo de la Unión a la Secrets.ría de Educrei6n Pu. 

blicú la cuidadosa redaecídr_ de lF r_aev=. ley, la que

fue enviada el Senado el 7 de diciembre de 1955- Al - 

ser presentado a dicha C áme-ra el proyecto, con el dic

támen de las Co-nisiones Unidas Se5unda de puntos Cor_s

tituciona.les y Primera y Segunda de Eduea.ción Pública, 

se iusieron a dis-gosiciór_ de E,!us rr_iembros el texto de

la nrecita.da: Convención Universi1, el de la. Conven- - 

ci6n Intersmcricana sobre el Derecho de Autor en 0- 

Lra.: Literarias, Científicas y Artísticas, el proy9c- 

to de reforr_ as de Jue.n José Gsorio Pa.lc cios del 12 de

julio de 1954, y di.versüs sugestiones de asociaciones

y particulares. Aprobada la Ley quedó con fecha 29 de

diciembre de 1956, y se publicd en el Diario Oficial
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de la. Federaci6n el 31 del mismo mes y año, desgracia

damente como se acostumbra hacer entre los legislado- 

res mexicanos, sin exposici6n de motivos. > si estuvo

en vigor hasta el 21 de dicieTbre de 1963. Al día si- 

guiente entró en vigor un decreto que, si bien en el

encabezado de su articulo Mico, habla de que se re- 

formP y adiciona la. Ley Federal de Derechos de Autor

promulgada el 29. de diciembre de 1956, en realidad er, 

pide una nueva, fechada el 4 de noviembre de 1963 -.-- 

substituyendo a la. anterior. 

Las tendencias de la. Ley de 25 de Diciembre de - - 

1956 al reformar a la que le nrecedi6, nos las expli- 

can las comisiones senatoriales citadas : 

a) Payor protecci6n al autor en sus relaciones cora

empresas comerciales e industriales, económicamente - 

má.s fuertes que él, para evitar, en lo posible 1P in- 

clusi6n en los contratos de estipulaciones que aquél

se vea for= do a admitir por necesidades económicas. 

b) Disoosici6r_ que establece que las personas mora- 

les, z6lo podrán ser titulares de los derechos de au- 

tor como cesionarios o sucesores de los propios auto- 

res. 

c) Exigencia de un dep6sito para garantizar el cum- 

ali. îento de la obligación de editar dentro del plazo

de seis meses las obras del dominio público objeto de
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la: licencia de edición. 

d) -; utorizeci6r. pra. -Publicas, con licenciade le. 

SEcretcri< de ducecibn IMblica y previo de dep6 sito, 

a fr-vor del autor, de ur diez por ciento del precio

de venta. el público de ceda= ejmalpr, 
de las obres en

castellano o tr.-ducida.s a Éste, de e.utoreE extra- 

ros no co7iiciliados en i,:'éxico y originarios de los - 
a corver_ciór, vigentepa.. ses con los- . := e: ico no tent; 

sobre Derecho dé sutor, dentro de los siete primeros

alíos de lc, jublica-ción por mirara. vez de la obra.. 
e) Obligación de los editores de comunicar el e.u- 

tor .por escrito, el número total de ejer p̂leres de que

con. te cada edición. 

V Previsiones encaminadas a gEre.rtizar los dere- 
chos de los socios dentro de la.s sociedades de auto- 
res. 

g) 
establecimiento del registro de los emblemas, - 

sellos, distintivos, nombre y razón Eoci-1 y doYici- 

lio de quienes se dedicuen a actividades editorieles

o de irí :resión. 

h) Supresión del c4rácter delictuoso del uso o ex- 

plotación de obras musicales, dr&Lrz' tico-musicales y - 

semejantes, sin el corsertimierto previo del autor, - 

cuendo se pogue o deposite dentro de los tres días si

uier_tes aa uso el importe de los derechos consiguien

tea. 
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i) Facultad exclusiva de los tribunales Federales

para aplicar la Ley sobre el Derecho de , utor. 

exico trE.t6, además, de estir,ular la capacidad - 

creadora. del hombre en el terreno artístico y formar

condiciones eue plenamente garanticer ese derecho, - 

evitando en lo posible que en lo sucesivo nueEtros - 

artist<?s sigan sufriendo despojos dolorosos de sus

creaciones. 

Pasemos a considerar, lo que de hecho, es la Ley

Federal de Derechos de Autor de 4 de noviembre de -- 

1963, que fue publicada en el Diario Oficial de la

Federación de 21 de diciembre de 1963, sin exposi- 

ción de motivos y que ocuperá el resto del presente

trabajo: 

1.- La iniciativa fue enviada a la CCmara de Dipu

tados por el Presidente de la República, el 11 de di

ciembre de 1961. A pesar de que nuestras Camara.; es- 

tán a..costumbrrda.s a aprobar leyes el vapor, dejando

de hecho sumido todavía a nuestro pais en la desa.gra

ble epoca de las facultades extra.orúinarias, que tan

to tiempo concentraron e.ntieonstitucion,,.lmer_te en un

sólo personaje, el titular del Ejecutivo Federsl, -- 

dos poderes que siempre deber_ ser indeaendientes; el

8 de noviembre de 1962, pasó a 1,-. de Senadores con - 

diver:.z.s modificaciones. Esta la corrigió y depur6;- 

volvio a la de Diputados el 12 de diciembre de 1962
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y quedó sujeta a nueva discusión. 
2.- Varonil y enérgicamente, arelizn en su articulo

2o., la esencia del derecho de autor, separando los a- 

tributos que forman la s<^ -grada dignidad de la persona

hum= a, sobre los que no cene trensecci6n ni renuncia, 

de los puramente ; patrimoniales, que deja rl criterio

del autor. 

3.- Se concede efectiva protección al traductor. 

4.- Se concede a la. Secretarla de Educs.ci6n Abli- 

ca la facultad de regular exclusivamente por medio de

tarifas en determine dos casos, el aspecto patrimonial

del derecho de autor. 

s.- Se mejora la técnica en la intervención de la

Dirección General del Derecho de Autor en la celebra- 

ci6n de actos con sociedades mexicanas y extranjeras

de tutores. 

e.- Se delimita la esfera de los delitos pue se - 

persiguen de oficio, seperéndola de la de aquellos - 

que exiger, querella necesaria. 

7.- Se aclara que pueden conocer de las controver- 

sias que afecten siT?lemente intereses particulares - 

los tribunales federales o los del fuero coM. 

8.- Se establece en favor del editor un derecho -- 

preferente para llevar o cabo subsiguientés edicio- 

nes. 
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9.- Se logró adecuada definición de lo que es el

artista intérprete y el ejecutante. 

10.- Fundamentalmente ( Art. lo. de la Ley ), se

establece que la Ley " es reglamentaria del artículo

28 Constitucional, sus disposiciones son de orden nú

blico y se reputan de interés social; tiene por obje

to la protección de los derechos que la, misma esta- 

blece en beneficio del ^ utor de toda obra intelec- - 

tu^1 o artística y de la salvaguarda del acervo cul- 

tural de le Nación. 

D) Evolución territorial del derecho de autor. 

Desde el ) unto de vista. del Pmbito territorinl de

aplicación, del derecho de autor, tanbíén ha pasado

por tres períodos : 

a) primero las le,Tislaciones intern, s, que se areo

tupan únicamente por lo que interesa el Ambito nacio- 

nal propio de cada país; 

b) luego se aperciben de que los límites naciona- 

les son muy estrechos y procuran asetrura.r la protec- 

ciún por medio de tratados y convenciones internacio- 

NO SAR
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nales; 

e) finalmente se tiende a establecer una legisla- 

ci6n típicamente internacional, adecuada para satis- 

facer las necesidades actuales resultantes de los -- 

nuevos y poderosos medios de reproducci6n y difusión. 

P.1 comienzo, la protecci6n se hizo dentro de un - 

espíritu de defensa interna que a menudo excluía a - 

los extranjeros. La legiplaci6n latina amperrba más

bien el derecho de autor que debía ser compatible -- 

con el interés público, mientras que la anglosajona

se interesabo primordialmente por el interés público

al cual debíe ada.patarse el derecho de autor. 

U el continente europeo, se impone la orienta- - 

ci6n latina, considerando al derecho como patrimoniel, 

como una subdivisión del derecho de propiedad, y eso - 

le perriti6 afianzarse en el siglo M. Las leZislecio

nes nacionales se multiplicaron y se comienza a aeen- 

rPr la reciprocidad de la protecci6n en los tratados - 

internacior.a.les. 

En el seur:do periodo, durante el cual se di: cierr.e

la diversidad de las legisla.cior.es, pero se buscan - - 

inalmente los puntos comunes tendientes a concretar - 

la idea de la universalidad del derecho de autor. Algu

nos países rehusan toda protección, pero otros exilen

la reciprocidad, la asimila.ci6n, un tratado bilateral

0 el cumplimiento de ciertas formalidades, lo que pro- 
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vota la. confusión e incertidumbre. Los Estados compren

den nue esasito:-.ci6n perjudica m,: s que beneficia a -- 

su,<2z nacionales y desde 1827 se firman tratados bilLte- 

rG.les y leyes locPles. 

Bajo la insaireci6n de Savigny, en 1837 se dictó en

Prusia, una ley mediante la. cuzl se amparaban las - - 

obras extranjeras. 

En 1840 se realiza- un acuerdo entre Franci? y Rolen

da, y en 1843 entre Francia y Piamonte, para la protec

ci6n del derecho de autor. 

Frercia promulga en 185:= una ley que protegiú a los

autores extrEnjeros sobre las obres public.a.des fuera

del territorio frar_els, poniéndole en igual pie que -- 

los autores nacionales, sie: pre que ese autor fuera -- 

orote ido en su pele de orígen. 

Realízanse algunos congresos de escritores y artie- 

tas que ebogem por la protección internacional de los

derechos autora -les. Podemos citar el Congreso de Eruse

las de 1858 y de Amberes en 1861 y 1877. 

El derecho intelectual tiene por objeto for:ylas crea

des por el espiritualismo y eseLs formas sor, comunes a

toda la humar_idad, tre:s-jasjando la diversidad de fronte

ra.s y legislaciones. 

En 1878, a raíz de la Exposíci6n Universal de Fa- - 

rís, bajo la dirección de Victor Hugo y :; leisonnier, se

funda la a.sociaci6n literaria y artística interm acio- 
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nal, que cor.sigui6 adeptos er_ ve.rios países: 
Alemania., 

Italia, porueEa y Suiza. Ella es el orí- en de les con- 

ferencias internacionales er uales de 1882 a 1885, que

z.er:-t.,-z•on los _principios de la asimilación del ,autor - 
v_:ior,iste al nacional y crearon le. Unión Internacional

de 3erne de 1886, cuyos princi_-)ios y evoluci6n pronto

estudiaremos. Al mismo tier-go que se llevar_ a cabo en

el mundo los tratados unilaterales; que, sa-lvo el de - 

iontevideo no se aplicar, a los países europeos. 

Después de la Guerra de 1914- 1918 aparecen frente a

los siste-üas liberales, los totalitarios de derecha e

izquierda : faseism_o, nazismo, comunismo, etc. El ., stª

do se vuelve más intervencionista, con la excusa de -- 

protegermejor el interés público. 

En 1528 comienza un período de vigorosa. afirm2.ci6n

del progreso de los medios de producción, de difusión

y comercir.lizacib de las obras, y se produce un a.con- 

teci:Mento rue ? op sí solo sigr_ifica, una revolución rª

dical, co!rjparsble con el descubrimiento de la impren- 

ta. Anarece el cine sonoro y la radio toma un ritino de

desarrollo gigantesco, a la vez que se multiplican los

ensayos de televisión, etc. Los discos fonográficos, - 

los grrbadores en alambre y pagel facilitar_ la difu- - 

si6n. 

hace el tercer período y hasta. la Guerra. de 193º, 
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la. unificaci6n gana terreno, tratando de conciliar los

sistemas perra- Roma y Buenos Aires- La Pabaia., o elabo- 

r. ndo un estatuto universal diferente de las convencio

nes existentes. En 1946 se lleva e. cabo la. Conferencia

deiashinpton y er_ 1945, la de Bruselas. 

En los dos planos, nacional e internacional, el in- 

terés público y la cultura han pasado a segundo rGr_go

y no aparecían_ más cue en las restricciones corrientes, 

aportados E aleur_a.s facultades del autor. 

Frente a la Unión de Berna' y la Unión Pana.mcricara

aparece en 1946 le. Organizaci6n de las Paciones Unidas

para la Educación, la Ciencia y la Cultura ( UFESCO ). 

El derecho de autor deja de ser considerado como - 

una. traba. a la difusión de las ideas, y en la Conferen

cia. General de Florencia. de 1950 se concluye que es ne

cesario en primer termino proteger las creaciones inte

lectuales. 

La. Organizacióri de las ilaciones Unidas para la Edu- 

caci6n, la. Cienci. y la. Cultura, estima conveniente su

plir la noción puramente estática y reivindicatoria -- 

del derecho de Tutor, por un. concepto dinámico y fina- 

lista. Cree que, vistos bajo ese ángulo su.,)erior, los

derechos de autor llegar_ a ser legítimos privilegios, 

justificados por el servicio espiritual dedo a la huma

nidrd. 

Las . Z,- ciones Unides, en el artict%lo 27 de la Decla- 
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ración Universa.l de los Derechos del horYre., incluyen

el derecho de autor. 

La cree i6r espiritual es un medio de comui-:ica.ción

de los ho- ibres y le, nrotecciSn de su autor, en lugar

de -) er,iuc.icar su desarrollo, tiende al - ejora ier.to y

er.{ rar_eci ier:to de las Prter y de las ciencies y por

ende de la cultura y de la civilización. Todaproduc- 

ci5r del esniritu es en el fondo un - nedio dF ex.) resiór

en el c: l el autor es el sujeto activo y el - público - 

el s.U; eto:. jrsivo. Po hay oposición ni ireo:.p? tibílidad

e:. tre Ios: intereses y derechos de los autores ,y los -- 

del ;) úelico. El Derecho de Autor y la cultura forman - 

asnectos complementarios de un todo indivisíble. Y la

for..-..- de hacerlo aun mes eficPz es el recerioci^viento y

re lr:7er.t civr̀_ ur_ifor.-e un.iverr l-iente del Derecho de

autor. 

E) i- iolución lenislativa del dereci: o cutoral. 

Gracip.s a 1Fs gestior_es roue los editores hicieron_ 

contra la ) ir, tería intelectual, el n<Pripmerto inglés

dicto un " till , el Estatuto de la Reina Ar_a - - - 

Statute of Ane ) del 10 de atril de 1710, que ha - 

lle ,ado a ser el .-Dri:-:er recor.ocimiento legal del de - 

recho de los autores, otorgando derecho Px_clusivo ie

oroducci3r. ; ara el autor, por veir,tiún años y para o
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bras nuevas por catorce años, con prórroga posible de

la misma duración, limitación que en 1774 la jurispru

dencia extendió a los editores. Esa limitación tenía

por objeto asegurar la difusión de las obras en inte- 

rés público y preocupación por la cultura, al mismo - 

tiempo que proteger el derecho de autor. Se exigir -- 

que cada ejemplar contuviera la mención del copyright

derecho de copia ). Las cortes inglesas han otorga- 

do, independientemente de la protección conferida por

el Estatuto de la Reina Ana, los derechos intelectua- 

les provenientes del common- law ( derecho común ) an- 

terior, como ser la propiedad perpetua. Cinco años -- 

después establecieron que los derechos del common- 

law cesaban cuando la obre fuese publicada. 

En el mismo siglo XVIII, - se impuso también en Fran

cia-, la doctrina de que el propietario de ur_a obra -- 

era su autor. Tuvo orígenes meramente circunstancia- 

les, pues la sostenían los impresores de París, cesio

narios de los autores para. impedir que los editores - 

del interior de Francia, sin cesión de rir_euna clase, 

pudieran imirimir acuellas obras. 

Aquél derecho de los autores, fue reconocido por el

Consejo de Estado Francés a partir del año 1761, sien- 

do los primeros beneficiarios los herederos de La Fon- 

taine y Fenelón. Las resoluciones respectivas recono- 

cían implícitamente que el derecho de autor derivaba

de su trabajo, de su creación y por ello el autor Do— 
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día obtener para él y para sus herederos el privile- 

gio a perpetuidad de editar y vender sus obras, pero

para evitar el abuso de los impresores ese privilegio

aued6 reducido a 1n_ vida del autor, cuando él lo ha- 

bla cedido a un editor. Sin embargo, con respecto a - 

estos últimos, en 1778 se resolvió que se podían acor

dar por todo el tiempo que el canciller o el cuidador

de los sellos lo considerara necesario. Con respecto

a la propiedad de los diarios, gacetas, almanaques y - 

demás publicaciones perí6dicas, en 1785 se resolvi6 -- 

que sólo alcanzaría a diez años. 

El derecho de los compositores musicales, recién -- 

fue reconocido en Francia por un reglamento general -- 

del Consejo de 1786, que lo estableció para los auto- 

res y editores que deseaban hacer grabar las obras de

música, con o sin palabras, reconociéndoles el privile

gio del sello, conforme a las leyes sobre librería, y

que no sería conferida a favor de los comerciantes - - 

editores sino cuardo éstos justificaban ura. cesión - - 

hecha. por los autores o propietarios, reglando las for

mas y condiciones para asegurar el derecho de propie- 

dad. 

En cuarto a los artistas, pintores, escultores y - 

graba.dores, estaban reunidos en corporaciones como ar- 

tesanos, antes de la revolución. Recién en 1777 se pro

clam6 la libertad del arte. 

La segunda etapa legislativa, se desenvuelve en el

siglo XIX para tratar de amparar el derecho patrimo- - 
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nial del autor. Comienza. por un ledo con la Independen

cia de los Estados Unidos de Norteamérica y por el - 

otro con la Revolución Francesa. 

Cronológicamente, la legislación norteamericanafue

anterior, aunque por. no ser conocida en Europa, muchos

tratadistas colocaron en primer término a las leyes -- 

francesas de 1791 a 1793• 

En Estados Unidos tuvo influencia le contención an- 

glosajona, al mismo tiempo que las opiniones de los en

ciclooedistas franceses, inclinándose los redactores - 

de la Constitución Norteemericana de 1787 por el prime

ro, pues consideraban_ le protección de las obras publi

cadas como un privilegio acordado para estimular la -- 

creaci6n y favorecer el progreso de las ciencias y de
las artes. Dede la primera Copyri 7ht Act. ( acta de de

recho de copia ), del 31 de mayo de 1790; hasta el ac- 

tual título 17 del Código del 30 de julio de 1947, pa- 

sando por la Ley de 1909 y sus modificaciones, se in- 

fiere que el copyright es un privilegio sometido a for

malidades precisas, manteniéndose en la' evolución no - 

s6lo el requisito de interés público, sino que éste es- 

exagerado de manera de alejarse cada vez más del dere- 

cho natural. 

La Revolucíón Francesa, en su afán de hacer desapa- 

recer todos los privilegios, incluye equivocadamente - 

el mon000lio de autor. Sir, embargo en 1791, la asam- 

blea Cor.stituyente rectifica su error. Reconoce al au- 

tor teatral el derecho exclusivo de representación has

ta cinco años deaues de su muerte. Y el 19 de julio - 
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de 1793 una ley más general reconoce expresamente la

propiedad artística y literaria en toda su extensión. 

Encara en forma orgánica y trascendente la defensa de

los derechos intelectuales y constituye la ley organi

ca de la materia. A pesar de las revoluciones y trans

formaciones políticas posteriores, sus principios ju- 

rídicos subsisten hoy en día, con algunas modificacio

nes y ampli, ciores establecidas por leyes que mantie- 
nen el principio del derecho exclusivo de explotación, 

del derecho temporario y rol declarativo. 

Afianzando el derecho patrimonial, comienza en el

siglo %X la tercera etapa, o sea la del derecho moral

protegí€ndose este aspecto del derecho intelectual, - 

no sólo como beneficio para el autor sino como protee

ción de su espíritu, de la libertrd de expresión, uno

de los puntales de la democracia. 
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A) Generalidades. 
1

Henos visto los ar_teceiáentes hist5ricos y, de ellos

deducimos que, " ciertamente muchos autores y artistas

inclusive en Grecie y Roma, buscaron_ a la vez que ex- 

presar su arte gra-ndioso, irmortz•liznr su nombre; - - 

otros en ca,: -bio no persiguieron mas fin que el de ele - 

bar a Dios y, en la obra colectiva que era, por ejem- 

plo la catedral, maestros de obra y talladores de pie- 

dra se olvidaron en forma ten complete de si mismos, - 

cue apenas se conservan hoy unos diez nombres de entre

ellos. Si perseguían la creación de la belleza era tan

sólo n4.ra que . el se íor resultase glorificrdo. ; ias lue- 

go las aers) ectiva:s cambian. Cada vez más los artistas

tier;den a la obra de arte masa hacer valer su nersona.l

t,.lento. Se adouiere la costumbre de firmar la pintura. 

0 L- escultura hacia, el a o de 1385. Guido de Damnar - 

tin, arquitecto escultor cue trabajó p:>.ra el Duc.ue' de

Berry se hace nor ese h,- clio célebre en toda. la Fran - 

As! pues, surgen los derechos del autor conocido - 

no:,.inE.lmente y que en- forma tácita recla*ia pare sí, - 

al momento de estampar o grabar en su obra su firma, 

res_paldGndole, al usar como sello de garantía la fir- 

1.- De IbQrrola, Antonio.- Cosas y Sucesiones.- Edito

rial Porrúa, S. A.- -- ético.- 1972.- ag. 351
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ma, que es constancia de la fama o grandeza de su per

sonal talento. 

Pero al lado de estos artistas, que sí se dan a co

nocer, haciendo público su nombre - a veces useudóni

mo-, se encuentra o prevalece el grupo de los modes- 

tos artesanos o de los arti_tas, que por muy persona- 

les y desconocidas razones, ocultar_ su nombre consti- 

tuyéndose en autores Wnimos. Y no obstante ser des- 

conocido su nombre, sus derechos se protegen durante

un determinado t¡,pmpa, por si cambia de opinión y de- 

cide darse a conocer posteriormente. 

Analizando lo anterior, reforzarnos la idea de que

en principio, la inventiva del hombre tuvo fines emi- 

nentemente prácticos y de beneficio a. la colectividad. 

Pero en rWn del natural ejismo del individuo y de
su ansia de inmortalidad, surge en él, la idea de fir

mar las obras producto del proceso ir_telectúa.l de la. 

creatividad humana, bien sea para. responsabilizarse - 

de los efectos que tal obra produjera a la colectivi- 

dad en que el creador de la misma se desarrolla., ya - 

aara hacer notar a los demás que como producto de su

inventiva, la obra es de su propiedad, considerándole. 

un bien, creado en razón de la necesidad o de la in -- 

quietud que lo hubiere motivado. Y esto por una razdn

muy sencilla, que consiste en que, si la obra, fue ori
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girada o creada a causa de una necesidad, resultaba

de gran importancia atribuir a a.leuier_ la propiedad

de la misma e fir de que su creador pudieee disfrutar

en reciprocidad del beneficio prestado a su comunidad, 

del reconocimiento de su calidad de tal, y gozar de - 

los beneficios que a. manera de contr?.prestación su co

munidad le reconociera, haciendo así de la. obra pro- 

dueto de la inventiva creadora del autor un instrumen

te para adruirir nombre, fama y en ocasiones riaueza. 

Cuando el autor, como lineas r--ntes indicamos, no - 

era conocido por la. colectividad, al momerto de apare

cer la. obra, su misma comunidF,.d quiso res-Detar de - 

cualquier modo esos derechos, clasificándolos como - 

derechos de autor anónimo y reservando su uso y explo

taci6n, para ser ejercido por un ente de carácter ge- 

neralmente oficial y en nombre y represertaci6n del - 

interes público, en tanto no apareciese su autor. Es- 

te derecho se reservaba por cierto tiempo y, en caso

de que el autor ro 'apareciera y dicho tie;nao transcu- 

rriera, esos derechos pasaban al dornirio público. 

En consecuer_cir, la colectividad e.nnez6 a preocu- 

parse por legislar y logrer una eficaz protecci6n de

los autores. El desarrollo histórico de este proceso

evolutivo de ln crepci6n del derecho de autor lo tra.- 

tamos con bastante amplitud en el capitulo anterior. 
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Asi, una vez revisado hist6ricarrierte el aspecto

genirico del derecho del autor sobre su obra, 
dpre- 

mos a cor. tinuFCi6n un breve reas.so a los ,)ri*neros

artículos de la. Ley vigente, para conocer la forma

en que en ella se tr<.ta y re- 1,- mertr 2 los derechos - 
de autor. 

La Ley vigente de Derechos de Autor, fue publicada

en el Diario Oficial de la Federación de 21 de diciem, 
bre de 1963, y mis que un decreto que reforma a la -- 
Ley anterior de 29 de diciembre de 1956, viene ek subs

tituirla. 

L1 axticulo lo. de la. Ley vigente, establece que: 

La presente ley es reglamentaria: del artículo 28 - 
cor_stitucional; sus disposiciones son de orden públi- 

co y se reputan de interés social; tiene por objeto - 

la., protección_ de los derechos cue la misma establece

en beneficio del autor de toda obra intelectual o ar- 

tística y la salva_uarde del acervo cultural de la r_a
ciór. " 

Si arializalnos el contenido del artículo anterior, 

deducimos los siguientes conceptos : 

a) Que es unc ley reglamentzria le un artículo - - 

constituciona_l, lo que le confiere el ca.racter de ley

Federal, y regala los derechos de autor en toda la -- 
República; 
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j) Contiene disposiciones de orden júblico que se

reputan de interés social, lo que indica cue sus dis

posiciones están orientadas a la actO5ci6n indivi- - 

dual y social dentro de un orden juró ico estableci- 
do en una sociedad. Porque se respeta dicho orden y

si tantu las autoridades como los p=articulares lo a- 

catan debidamente, entonces se producen el reposo y

el bienestar común arte el cual ceden los derechos - 

de los prrtieulares. Y se reputen_ de interés social, 

porque la sociedad misma está pendiente de que seen

respetados los derechos de autor el estar íntímmen- 

te ligados con el derecho natural, y ademas tender

sie_.?re a sa.lvMardar con la protecci6n de tales de

rechos su cultura nacional. 

Dado lo anterior, inouirMos cuáles son los dere- 

chos que la ley le reconoce al autor, y la respuesta

nos la proporciona el artículo 2o. de la Ley en estu- 

dio, cuando dice : " Son derechos que la ley reconoce

y prote5e en favor del autor de cual: uiera de la.s o=- 
tiras intelectuales o artísticas, los siguientes : 

I.- El reconocimiento de su calidad de c.utor; 

II.- El de o-, on_erse a toda deforr_:ación, im. tilecidn

o modifica.ci6n de su obra que se lleve a tobo sir_ su

autorización, a.si coro toda a.cci6n p ue redunde en de- 

mérito de la mi.sm2 o men, e del honor, del prestigio
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o de la reputrciór del autor. No es cause de le ecciór- 

de oposición la libre crítica. científica, liter: ria o

artística de lps obres que am-, ara esta ley, y

III.- El uspr o explot- r te,.,pora.lmer_Lte la obra, por

si mismo o aor terceros con Aronósitos de lucro y de

acuerdo a las condiciones est blecides -por la ley." 

De lo anterior deducimos, que este a.rtíctilo contem- 

pla un tipo de. derechos subjetivos complejos, dado su

doble casé cter de ser morales y patri-,ori<.,les, cued. r- 

do los more.les establecidos y protegidos por las fr<c- 

ciones I y II del artículo 2o., en estudio, y los de

cortenido patrimonial se contemplen por la. fr, cción - 

III del artículo mencionado. 

Se infiere de le. lectura del artículo 30. de la - - 

Ley, que los derechos subjetivos de ceréter rioral se

consideran unidos a la persona del autor y con perpe- 

tuos, irrlienables, im-irescriptibles e irrenunciables; 

hr.cemos ac;ui el análisis de las coree terística.s - 

de los derechos morales, para saber por qué son perge- 

tuos, y decimos que son perpetuos, porque duran lo que

dure l.-_ vida, del autor. Yero debemos h;E. cer notar que - 

el derecho a que se refiere lo fracción I del artículo

perdura 9 lo l.rgo de la vida, ya no sólo de el - 

autor sino de la obra er_ sí. 

Ahorabier., el derecho a ejercitar la acción de opo
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sici6n, a que se refiere la fracción II, sólo dura el

tiempo que vive el autor, y si deja sucesión estable- 

cida, será ésta le encargada. de ejercer esos derechos. 

Y en su defecto, lo hará la Secretaria de Educaci6n - 

Pública. 

La otra importante característica de estos dere- 

chos es que son inalienables e imnresc:rintibles, lo - 

cual no red_uiere mucha expl¡ cac¡ 6n, dado que siendo - 

de carácter persoralisimo el consagrado por la frac- 

ci6n I, y no menos lo es el derecho consagrado por la
fracción II, que tiene mucho que ver con el llamado - 

derecho al honor, y por ende constituye una parte im- 

portante del patrimonio moral de las ,personas. Tam- - 

bien se conoce a este tico de derechos, como derechos

de la Aersonalida.d. 

El más prestígiado de los tratedistas italianos, 

y en general de cualquier otra nacionalidad, 
pues ha

enfocado con especial empeño su atenci6n a esta mate- 

ria, es De Cupis, y para el los derechos de personal¡ 

dad com.prender, éstos : 

III.- Derecho al honor y a la reserva, el

cual co-nprende : 

1.- Derecho el honor; 

2.- Derecho a la reserva ( comarendiendo además de

otras manifestaciones, el derecho a la ¡ mugen ); 

3.- Derecho al secreto. 
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IV.- Derecho a ls identidad personal, que compren

de . 

1.- Derecho al nombre ( com-) rendiendo el sobre- 

nombre, el pseus6nimo y los nombres extra.personales ); 

2.- Derecho al título; 

3.- Derecho figurativo. 

V.- Derecho moral de autor. 
112

De la anterior clasificación nos interesan para

efectos de este capítulo, el derecho el honor, el de- 

recho al nombre y el derecho moral de autor, que como

dice De Cupis, forman parte de los derechos de la per

sona.lidad. 

La importancia del análisis de tales conceptos ra- 

dica er eue forman parte del patrimonio, en el senti- 

do de que " derechos de la nersonalidad son derechos

que, tienen por objeto laprotecci6r_ de le -persona mi_ 

me y que anesar de no integrar el patrimonio, pueden

servir de fundamento a una demanda de indemr_izaci6n - 

cuando son lesionados : derecho al honor, a la corsi- 

dera.ci6n, a la integridad de la persona moral, inte- 

lectual o física, al nombre, derecho del autor a permane

2.- Ca.stár, Tobeñas José.- Los Derechos de la. Personal¡ 

dad.- Instituto Editorial Reus, Medrid.- E@ -daña.- 1952

Pág. 26
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cer dueño de su pensamiento, etc."
3

Por cuanto a la definici6n de estos derechos de la

personalidad se refiere, encostramos que " Degni, los

ha definido como aquellos derechos subjetivos particu

lares que encuentran su fundamento en la personalidad, 

que se dirigen a garantizar a la persona el goce de - 

las facultades del cuerpo y del espíritu, atributos - 

furdamertales de su actividad."
4

CastE Tobeñas por su parte elabora una definiei6n

más sintética acerca de los derechos de la personali- 

dad son bienes constituidos por determinados atribu- 

tos o cualidades, físicas o morales, del hombre, ir_di

vidualizados por el ordenamiento . jurídico."
5

Analizados los derechos della personalidad in géne

re, precisa ahora aborder el estudio del concepto - - 

derecho al honor ", en especie, lo que a continua— 

ci6r. procedemos a hacer: " Es el honor uno de los - - 

bienes jurídicos más preciados de la personalidad hu- 

3.- Calitant,• Henri.- Vocabulario Jurídico.- Ediciones

de Paha.- Buenos Aires, Argentina.- 1961.- TE. 

426. 

4.- Castán. Tobelas, JoS.- Gp. cit.- Pág. 9

5.- Idem.- Pár. 12
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mara y que >puede ser considerado como el pririero y - 

mü.s importante de aquél grupo de derechos que prote- 

gen los matices nornles de esa personalidad." 
6

Una deiinici6n de honor, que propone el maestro - 

rr.esto Gutierrez y Gonzllez, es le siguiente " El

honor es el bien jurídico constituido por la proyec- 

ci6n psíquica del sentimiento de estirr:2ci6n que la - 

oersona tiene de sí : ismz., cuerdo coincide con el -- 

que considera el order_amiento jurídico de cada Época

o reF-ibn geogréfica, etef_-dierdo a lo que le. colecti- 

vidrd en que actúe considera como rertimiento estima

ble."
7

Con lo enterior, concluirlos el análisis general - 

de los derechos de autor e ire:r.os en Dos del estable

cimiento de un Gonce-oto del Derecho de Autor. 

En el presente inciso, aparece tratado el derecho

de autor en cuanto a sus generp.lidades, como si fue- 

ra _oa.rte de los derechos de la. personalidad. Cierto, 

se enfoca desde ese punto de vista, con el objeto de

d,.+.r su en_cuadreTnierto general y poder así justificar

su inclusi6n como una parte del patrimonio de las -- 

ó.— Idem. Pao,,. 45

7.- Gutiérrez y Gonzllez, Ernesto. - 1 Patrimonio ? ecu

nirrio y Moral o Derechos de la Personalid. d.- Ed. 

José Iola. Cajica Jr. S. A.- Puebla ::7és. 1971.- PIT -708
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personas. Pero ello no implica sin embargo, que este- 

mos de apuerdo en considerarlo cono asimilable a los
derechos de la personalidad, lo anota=mos bajo esa - - 

concepción de los tratedistas del Derecho Civil, para

encontrar la rez0 por la cual nuestra legislación vi

gente, hace constarte referencia al derecho el honor, 

al derecho T la. iíagen, etc., y como veremos dentro - 

del capítulo III, el Derecho de autor, no es parte de

los derechos de la personalidad ni tampoco forma par- 

te del derecho patrimonipl; el Derecho de autor es un

tipo de derecho sui géneris, de conténido subjetivo - 

comp ejo : patrimonial y moral a la vez. 

B) Concepto. 

A la largo del capítulo I quedó establecido el de- 
sarrollo que sufrió el derecho de autor desde su na.ci

miento hasta nuestros días, y de su propia historia - 

deducimos sus características y podemos elaborar un - 

cor_cento de Cl. 

Asi tenemos que el maestro Ernesto Gutierrez y Gon

zález, trata de definir al Derecho de autor, diciendo

nue:^ es el privilegio que confiere el Estado a = a -- 

persona que elabora y externa una idea, pare que ob- 

tenía por el tiempo que determine la Ley, los benefi- 
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cion econ6micos que resultan de la divulgaci6n de ese

idea, por cualquier medio de transmitir el pensamien- 

to. "
8

A la anterior definición, propuesta por el maestro

Gutiérrez y González, podernos hacerle las siguientes

críticas : 

a) En primer lugar, no basta con elaborar y e ter- 

nar una idea; sino que además, debe cor_)orizarse y - 

ser fijada en un soporte meterial, para que pueda ser

susceptible de divulgarse por los medios de transmi- 

tir el pensamiento y que no son otra cosa que los me- 

dios dE co7unicaci6n. 

b) En sepw.do término, oue sólo cuando la idea se

corporiza y se fija en un soporte material, es cu,-ndo

puede ser objeto de la protección que la Ley le otor- 
ga. 

c) Finalmente, que cuando la obra es objeto de pro- 

tec..di6n por parte de la Ley Federal de Derechos de Au- 

tor, ésta confiere trrnbién al autor de tal obra tanto

derechos de contenido patrimonial ( fracción III - - 

del artículo 20. ), Que sor a los que exclusivamente

se refiere el maestro Gutiérrez y González; pero pa- 

rece ser que no tomó en cuenta el contenido de los - 

8.- Gutiérrez y González,. Ernesto.- Op. cit.- PéTina

646.- Epígrafe 507. 
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derechos aue lis fraceionec I y II del mencionado ar- 

tículo 2o., confieren al autor y cue son de caréct'er

Toral. 

En consecuencia., consideramos que -la definición del

concepto Derecho de autor debe ser la. siguiente : 

11 DERECHO DE AUTOR.- Es el privilegio que confiere

el Estado a une persona que elabora y externa una - - 

idea, corporizándola y fijándola en un soporte mate- - 

rial, para que obtenga por el tiempo que determine la

Ley, los beneficios económicos y de carácter moral que

resulten de la divulgrei6n de esa idea a través de - - 

cualquier medio de comur_icaci6n." 

Considerando que de esta forma quedaría más comple- 

ta la definición del concepto Derecho de Autor, pasa- 

mos a eneTze_r el mencionado contenido de la defini- - 

ci6n, en los siguientes términos : 

1.- Es un privilegio temporal exclusivo

2.- Conferido por el Estado

3•- A quien elabora y externa una idea, corporizán- 

dola
1

y fijándola en un soporte material

4.- Para percibir los beneficios económicos y de - 

carácter moral que resulten de ello, y

5.- Que sean además susceptibles de divulgarse a - 

través de cualquier medio de comurica.ci6n. 
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Si explicamos cada. uno de los asertos anteriores, 

llegaremos a la plena. justificación del concepto que

proponemos, si`"uieindo los lir_eemientos marcados por

el ma.estro Gutierrez y González, pero adecuándolo a

las características que se des, rend-en dela observa- 

ci5n de su desarrollo y evolución histórica; a efec- 

to de contar con un concepto acorde a nuestra vigen- 

te legislación y que contemple las caxacateristicas

del Derecho de autor, en plenitud. Asi' pues, tenemos

que : 

1.- Es un privilegio temporal y exclusivo, puesto

que etimilógicemente el vocablo privilegio, deriva - 

del latín " privilegium ", m. Es una gracia, ventaja

o exención especiel que sólo se concede a algur_o, y

de la cual no gozan los demás. También es el papel - 

o documento donde consta. En sentido fi,-uretivo es - 

un don natural del cuerao o del espíritu. Es un dere

cho `o prerrog<tiva de algunos individuos o colectiva

dades."
9

0 exprese.do con otras palabres, es un derecho o -- 

prerrogativa concedida a los creadores de alguna - - 

obra. determinada. Es temporal, puesto que su vigen- 

9.- Gran Diccior- rio Enciclopédico de la Ler., ua. Es-)-- 

flola.- Selecciones del Readers Digest.- Mexico.- 

pág. 383
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cia se limita a cierta cantidad de años. Es exclusivo, 

dedo oue la. naturaleza que le confiere ser un prívile- 

gio justifica plenenente el carácter de exclusividad

que se deduce de la misma definici6n enot.•da, pues -- 

sólo enrovecha e aquél o aquellos F cuyo favor ha sido

concedido. 

2.- Conferido por el Estado.- De la. pro )ia raiz eti

mológicF de la palabra. " arivilegium,..se desprende la

razón de que sea. el Estado quien lo otorgue, porque - 

privilegium ", es un vocablo latino que se formó con

las palabras " privrre " . priv^r, suprimir; y " lex " 

Ley, con lo que significó " lo que la ley priva a - 

los demás, y sólo deja para una d unas determina.des - 

uErson- s." 
1G

Pio oudie-ndo ser de otra forma, toda vez que la Ley, 

es quien priva a los demás y el Estado es el encargado

de crear o aplicas la Ley, es él, quien puede autori- 

zar o conferir dichos privilegios. Pues " sic:n? re que

hsblan os del Estado nos hemos referico el orden jurídi

co. Vimos anterio= ent£ que uno de los aspectos del Es

t:7. L::o consiste en ser creador, definidor y serrciona.dor

del orden jurídico." 
11

lü.- Gutiérrez y Gonzalez, Ernesto.- Op. cit.- Pág. 647

I1.- Porrúa Perez, Francisco.- Teoría del Estado.- Edi

torial Porrúa S. h.- e;---ico 1976.- Páá*. 143
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3.— A quien elabora y externa ura idea, eorporizár_ 

dola y fijár:dola en un soporte : rateriál.- Ya que es - 

recuisito indispensable que ademá.s de elaborar la i- 

dea., externarla., v mes aún corporizerla y fija.r1a en

un soporte material, cara aue no se diluya. o hiera su

esencia al paso del tiempo; así esta.rdo corporizada y

fija sobre soporte material, será, objeto de prote.c-_ .:.. 

ciór.:, de concesión del -privilegio y susceptible de ex

plotación con fines de lucro y' además de hacci e su - 

autor titular de los bereficios morales derivEdos de

ella. 

4. - Pasa percibir los beneficios ecorómicos y de ca

rácter moral que resulten de ello.- Es decir, que al

exteriorizar una idea de beneficio común, habiéndola

corporiza.do y fijado en un soporte material, el autor

tiene derecho a percibir la justa retribución por su

creación y a obtener los beneficios que de lr divulgª

ci3n y ex) lotación de ella emanen, beneficios que son

tanto de orden Decuniario o patrimonial como de índo- 

le moral, asunto ael cual hablamos con bastarte Emcli

tud en el capitulo I. 

5.- Que sean además susceitibles de divulgarse e. - 

travÉs de cualquier medio de co?municación.- Es tcm- - 

biér_ preciso aue la idea exteriorizada y por la cual
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se perciben los beneficios ecor.6micos y de carp'cter

moral, debe ser además susceptible de transmitirse a

través de cualquier medio de domunicaci6n, nasa po- 

der ser objeto de la protecci6n legal. 

HablEmos de comur_icaci6n, dado que " a partir de - 

la pareja humana, la comuricaci6n es el medio natural

que articula y expresa nuestra existencia. liada suce- 

de en ella práctícamente, que no se origine o resulte

de la necesidad o de la posibilidad de comuriici rse. - 

E^. todos sus planos, niveles y clases; en cada_ ur_n de

sus circur.star ci, s, estilos y culturas. Advertido el

hombre que sin comunicaci5n carece de historia y no - 

hay con.:unidad. 

Desde sus raíces más Arofundis, la comunicación -- 

nos ccerca y entreteje; relaciona a ur_ hombre con o- 

tro y al hombre con su medio. Es una chispa mágica o

eslab6n invisible que nos une +entre sí, fijándonos - 

er, el tiempo, como un de-- o•rinadór corlún en que todo - 

na.ce, afluye o culmina.. Cordón umbilical entre el hom

bre y su experiencia. Lo que éste es y hace, inseparª

ble de
l012

que sabe y dice." 

Ferrer Rodríguez, Eulalio.- Coaiunicaci6n y Opini6n

Ablics.- Bartolomé Costa -Amit, Editor.- Y4xic6.- 

1 74.- Páá-. 21
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COiúi' UDO DLL DERBUHO DE ALTOR

A) Derecho patrimonial

B) Derecho moral

C) Naturaleza jurídica del derecho

de autor. 

D) Teorías acerca de la clasifica- 

ción de -16S Derechos de Autor. 
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COIZTZ—JDú DEL DERECHO DE AUTOR. 

Una vez establecido el concepto de Derecho de Autor, 

se hace preciso analizar su contenido, dijimos, que - 

es : el privilegio que confiere el Estado a uns perso- 

na que elabora y externa une idea., corporiz6ndola y fi

jindola en un soporte me terial, para que obtenga por - 

el tiempo rue determine la Ley, los beneficios econ6mi

cos y de carácter moral que resulten de la divulgación

de esa idea a través de cualquier medio de co~ ica

ción." 

De lo anterior ee desprende que el autor goza tan- 

to de derechos de contenido patrimonial como de conte- 

nido moral. Y vamos a demostrar a contir_ueción por - 

qué afirmamos lo anterior. 

Si existe el derecho patrimonial sobre la idea ela

bora.da y exteriorizada., al ser coroorizada y fijada - 

en un so? orte material; existe también el titular de

ese. derecho, es decir, el autor, pero pira que pueda

ostentar tal calidad, es ? reciso, que su conglomerado

social se la reconozca, y es ahí donde se configura - 

un derecho de tiro moral. 

Pare mejor comprender el anterior aserto, diremos

que el derecho de autor, es de contenido complejo- - 

atercando ambos tipos de derecho : patrimonial y moral

a la vez, tal como lo señalamos en el capítulo segundo. 

Y pasemos ahora a hacer el arAlisis particular de cada

uno de ellos. 
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A) Derecho natrimonial. 

Fara dilucidar lo que se entiende bajo el concepto

de derecho patrimonial, precisa que entenda.mos prime- 

ro, que es el -patrimonio. Se considera, generalmente

que el patrimonio tiene contenido integrado sólo por

elementos de ti_so pecuniario y que, todo lo que no ten

gt un carácter económico, debe quedar fuera, de la. no- 

ción del patrimonio. Pero esto era, de acuerdo al enti

quisimo concento sostenido en el siglo XIX por Aubry

et Rau, " pero al tr, nsformerse la, sociedad, al pre=- 

siona.rse el criterio de las personas con el poder po- 

lítico, al evolucionar de lo meramente material, de - 

lo pecuniario, de lo económico, a lr consideración de

que ti:mbien deben protegerse los velores morales, los

valores afectivos de loe seres humanos, de la colecti

vida.d, se presenta la crisis de le noción_ clásica del

patrimonio y de su contenido." 
1

Resultaba pues conveniente, elaborar unz teoría

del patrimonio, en donde a tra.ves de dar a éste - el

patrimonio - la naturaleza de una categoría formal se

pudieran_ incluir, er. el, para darles ur_ trcto global, 

igual, semejarte, a cosas que son por su naturaleza, 

diametralmente diferentes. Así, con esta idea. de un - 

1.- Gutiérrez y Gon7:ález, Ernesto.- Fl Pa.trironio Pecú

nierio y yora.l o Derechos de la Persor_alided.- Edi- 

torial Jos€ MF- Csjica Jr. S. A.- pueblp., Iéx. 1971. 

Ag. 16
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patrimonio en donde se englobes_ tanto derechos reales, 

como derechos personales, o derechos de autor, y se - 

les da a todos un troto uritario, se puede y de hecho

se facilita lr transmisión' de tales bienes a loe here

deros, durante el juicio sucesorio." 
2

Y entonces se definió al patrimonio como " un con- 

junto de obligaciones y derechos susceptibles de una - 

velorizición pecuniaria que constituye una universsli- 

dad de Derecho.''
3

ASi, existen relaciones entre personas civiles, de

ca¢ácter patrimonial o pecuniarias o econ6mices que - 

reeven en bienes o cosas ¡ materiales entre las cuales

se encuentra el Derecho de Autor. 

Relaciones a las que se refiere la fracciún III del

artículo 2o., de la Ley Federal de Derechos dg Autor. 

Este derecho, tiene una dureción determinvd.a por la

Ley, y dicho Tímino es durente la vida del autor y -- 

treinta arios después de muerto éate, si he dejado suco

sión establecida. 

2.- Idem.- Pág. 21

3.- Rojir_a Villegas, Rafael.- Compendio de Derecho Ci

vil.- Tono II; Bienes, Derechos Reeles y Sucesio- 

nes.- Editorial Porrúa S. A.- rexico 1976.- Pág. 7
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w

Zúás aún, se amplía dicho término de duración hasta

los cincuenta aros de que he muerto el autor, debido

a que en 1974, 71exico ratific6 el Converjo de Berna - 

para. la protecci6n de Obras Litera.rirs y Artísticas; 

y dicha ratificación se publicó en el Diario Oficial
de la Federaci6n de 24 de enero de 1975, y a partir - 

de esa fecha era? ez6 a regir para el territorio mexicª

no el Convenio de Berna. 

rue. efecto, el citado Convenio de Berna en su ar- - 

tículo 7, establece que : 

1 )..- La dureci6n de la protección concedida por

la pra" nte Jor.•.venci6n será. por toda la vidadel au- 

tor y cincuenta años des-.:)ues de su muerte.— 

4 ).- Tratándose de las obras an6nimas o bajo -- 

pseud6r_iT.o, la dura.ci6n deberé fijarse en cincue:ita - 

aios, a tiertir de la fecha de su publicación. Sin em- 

bargo, cuando el pseud6nimo adoptado por el autor no

deje duda alguna sobre su identidad, la duración de - 

la protección será. la que fija el pá.rrafo ( 1). Si el

autor de una obra anónima o bajo pseud6nimo revela su

identidad durante el periodo indicado arriba, el pla- 

zo de vrotecci6n a_alicable será el que fija el párra- 

fo ( 1). 

5 ).- Tratándose de las obras Izó--. ymr.s que no en

tra-,- en las categories de las obras de cue hablen los
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párrafos ( 3) y ( 4) anteriores, la duraci6r_ de la pro- 

tecci6n concedida a los herederos y e. los demás dere- 

chohab-ientes del autor, terminar! cincuenta años des- 

auÉs de la muerte del autor- 

6 ).- El pla.zó de protección posterior e la :quer

te del autor y los plazos de que he.blan. los párrafos

3), ( 4) y ( 5), anteriores, empezarán a correr a par- 

tir de la fecha de su muerte o de la publieaci6n de - 

la mis=, pero la duración de dichos plazos sólo se - 

computará desde el lo. de enero del ario subsecuente - 

al acontecimiento que origine dichos plazos." 
4

El artículo 7 BIS, de la misma Convenci6n, a su -- 

vez dice : 

La duraci6r_ del derecho de Futor perteneciente; 

en coma, a los colaboradores de = a obra, deberá cal

cula.rse desde la fecha de la muerte del último super- 

viviente de los colaboradoresP
5

B) Derecho moral. 

Ahora bien, decimos que t= bién los Derechos de Au

tor sor_ de contenido moral, debido a la siguiente ra- 

zón : hoy t_UiEn relaciones patrimonie.les morales o

4.- Decreto por el que se promulga el texto de la. Cor- 

venci6n de Berna pare la protecci6n de las Obras

Liter r̂ias y Artísticas.- Publicado en D. O. de 20

de diciembre de 1968. 

Ibidem. 
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no pecuniarias que recaen en bienes o cosas materiales

o inmateriales que se denominan Derechos de la Persona

lidad y que ya estudiemos en el crpitulo segundo, 
diji

mos,, oue coni)rer_de : Derecho el honor o reputación; - 

Derecho el titulo; Derecho al secreto o reserva; Dere- 

cho al nombre, y Derecho a la presencia estética. Si- 

tuaciones e. las r.ue se refieren las fracciones I y II

del artículo 2o., de la Ley Federal de Derechos de Au- 

tor. 

ouchet y Rad^ elli dicen que el principio funda- 

mental que rige toda -inateria del derecho moral de au- 

tor, es el de la libertad de pensamiento como condi- 

ción previa e indispensable para la creación intelec- 

tual y de los derechas que deriven de la. misma." 
6

Y " por ser la creación el resultado de una. cor.cep- 

ción original, dólo el autor puede decir si su obra ha

sido terminada o si h2 de continuarla, principio cue - 

deberá regir durante toda. la vida del autor y después

de su muerte; sin embargo, se admite una excepción en

favor de terceros, nue com,-3enetrndos de la obre, de un

escritor fallecido y validos por lo general de rotas y

6.- 3. ouehet, Carlos y Radaelli, Sigfrido.- Los Derechos

del escritor y del artista.- Ediciones de cultura - 

hisnánica.- Madrid Espa_za.- 1953•- Pág. 40
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apuntes dejados por el autor, completen o den fin a

un trabajo que la muerte impidiera a Éste concluir, - 

en caso de ello, deberá advertirse al público con -- 

inequívoca claridad de la parte que corresponde a su

contir_uaci6n."
7

Ahora, comentando las ideas ex_presa.das, por Mouchet

y Radaelli, encontramos que es un principio fundamen- 

tal la libertad de pensamiento, libertad que " es en

términos genéricos, le cualidad insepari—ble de la per

sona hamara consistente en la potestad que tiene de - 

cor_cebir los fines y de escogitar los medios respecti

vos que más le acomoden pa..ra el logro de su felicidad

particular. Se dice, por ende, qué cada persona es li

bre para proponerse los fines que más le conven=cen na

ra el desarrollo de su propia personalidad, a.sí como

para seleccionar los medios que estime más apropiados

para su consecución. - 

La libertad, traducida en es.- potestad o f-.cult¿.d

propia de la persor_a. humana de, elegir fines y medios

vits--.les, presenta dos e,siectos fundáTnentales, estable

cidos en razón del ambito dorde aouelle se despliegá. 

7.- Idem. Pá -g. 46

8.- Burtoa, Igr_acio.- Las Garantías Individua.les.- 

Bditoria.l Por -rúa S._..- ; u: éxicop 1977.- Pag 314
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En primer luEar, la selcccidn de medios vitales y - 

de conductos pera su realización puede tener lugar

inmanentemente, esto es, sólo en el intelecto de la

persona, sir trascendencia objetiva. En este caso - 

la potestad electiva no implica sino una -libertad - 

subjetiva o psocolSgica ajena al campo del Derecho. 

U segundo término, como el individuo no se confor- 

ma con concebir los fines y medios respectivos para el

logro de su. bienestar vital, sino que procura darles - 

objetividad, extemandolos a la realidad, surge la li- 

bertad social, o sea, la potestad que tiene la persona

de poner en práctica trascendentemente tanto los con- 

ductos como los fines que se ha fijado. 

La libertad social, por ende, no se contrae al

campo de la inmanencia del sujeto, sino Je trasciende

a. la replidad, traducida en aquella facultad que tiene

la persona humana de objetivar sus fines vitales me- - 

diante la práctica real de los medios idóneos para es- 

te efecto. Esta es la libertad que interesa fundamen- 

talmente al Derecho, ya que la otra, es decir, la sub- 

jetiva o psicológica, se relega, al fuero íntimo del in. 

telecto o de la conciencia, indiferente, en sí misma, - 

a la regulación jurídica."
9

9.- Ibidem. 
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gegulaci6n jurídice que se manifieste, er_ el ertícu- 

lo 6o. Constitucional, que dice : " La manifestaci6n

de laos idees no será objeto de r.irgu+na inquisici6n ju- 
dícial o admir_istra.tiva, sino en el caso de que ataque

a la moral, los derechos de tercero, provoque algún de

lito o perturbe el orden. Dúblico..." 

La libre wnifestaci6n de las ideas, pensamientos, 

opiniones, etc., constituye uno de los fectores indis- 

9er_sa.bles para el progreso cultural y social. D. efec- 

to, es mediaste la emisi6n cié ídeas como se impulsa la
irvestigaci6r: científica., descubrierdose nuevos princi

pios, sustentFIndose teorías inr.ovs:dora.s, colmEndose la

r_as en sistemas ye existentes, critic-r.dose vicios, 

defectos y aberraciones de lo, mismos, erg una na.labra, 

fincándose bases para la cor.strucci6n cultural. 

La g:<r-,3.ntía individual corsimada er el artículo

oo.. constitucional tutela la marifests.ci6r_ de ideas"
C

La LTicŜifesteci6r de las ideas como vimos ya., puede

llevarse a cago -e, través de diversos medios, cómo pue

áer: ser : la escritura, la. aintura, le mvsice., la es- 

cultura, la arruitecturG , la der_za, y últimamente tala

bier: a través del cír.emFt6gra.fo, ..la +elevisi6n, etc. 

Siendo toda gerentía individual una relación jurí- 

dica.., genere para sus sujetos derechos y obligaciones. 

10.- láe*..- UIg. 369
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El sujeto activo de la relación jurídier en que se

traduce dicha g,:ri.r_tiá tiene, a virtud de ésta, el

derecho público subjetivo de que el Estado y sus - 

a.utoride es respeten la expresión verbal, escrita., 

pictórica, escultórica, etc., y sus obli€.aciones - 

correlativas se trvducen. en no atacar la moral, ni

los derecho.. de tercero, ni provocar algún delito

1 tampoco perturbar El orden público. 

Y el articulo 7o. de la ConE.'tituciÓn Polítíce - 

de los Estados Unidos Mexicanos, regula como gran

tía indivi:dual, la libertad de imprenta, que viere

siendo otra de las fomas de manifestar las ideas, 

regulada en forma específica, por ser la imprenta

uno de los principáles medios de fijación, repro- 

ducción y divulgación de las ideas. " Bajo esta gá

rentía individual, tal como está concebida en la. - 

Constitucibn, se comprenden dos libertades especi- 

ficas: la de escribir y la de publicar escritos. - 

En realidad, desde el punto de vista mismo de la - 

naturaleza jurídica de toda garantía individual, - 

que implica un vallader al poder público, hubiera

bastado con hacer mención a la seaunde de dichas - 

libertades, o sea, la relativa a publicaciones so- 

bre cualquier materia. En efecto, lo que le Consti

tución pretende garentizar mediante la consgración

de derechos públicos individuales relativos a la - 
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libertad, es precisamer_te su ejercicio sociely abjeti

vo y tr•-,scendente. Tra.tórdose de la libertad de pensF

miento, instituyó ésta como expresión, Drnifestación, 

exteriorizoción o emisión de ideas. Por lo mismo, en

lo ouc cor.cie.rne e la libertad de im?;renta, nuestra - 

Ley Pun^ amertal establece la garantía individual res- 

pectiva que atete a la emisión, expresión o exterior¡ 

zación del pensamiento, por medios escritos : libros, 

periódicos, impresos, etc.«
11

El derecho moral es el esiecto del derecho irte

lectual, que concierne a le. tutelade la personalidad

del autor como creador y a 1<_ tutela de la obra corno

entidad _propia. 

Como se ve, asentasos el derecho moral en un do- 

ble fundamento : el respeto a la: perzohalidad del su

tor y la defensa de la obra, considerada en sí misma

corlo un bien, con abstracción de su creador."
12

Y ya dijimos que en la Ley Federal de Derechos de

Autor, se contemple al derecho moral en los artícu- 

los 2o., fracciones I y II, y en el 30., de cuya lec

tura se des7renác. cue el Derecho Lloral es perpetuo, 

inalienable, imprescriptible e irrenur..ciable. 

11.- Idem_.- Pae. 379

12.- itouchet, Carlos y Radaelli, Sigfrido.- On. cit. 

PSE. 26
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Es inelienable porque no puede ser trar_ferido a

persona al` ura. sino mediante disaosici6n testamenta- 

ria. A falta de herederos, o si el autor ha muerto

sin haber transmitido esos derechos, el Estado será

el titular de los mismos tal y como lo previene el - 

artículo 22 de ls citada ley. Esto es lo que nos de. 

su cc.lidad de -,) erDetuos." 
13

El principio de perpetuidad se desprende de dos

hechos bs'sicos . 

lo. La obra c.ueda siempre dentro de le. esfera del

eutor. 

20. La obra constituye por sí e.lEo autónomo, 

perfecto, cerrado, cuya _Dureza debe metenerse

Dor encima. de los nle.zos Que condicionen el - 

derecho pecuniario." 
14

Finalmente al declprerse por Ley la irrerurciabili

dad de estos derecho:, el legislador esti liniiti.r_do - 

le libertad de contratación de los autores, procuran- 

do de esta. manera " la intervención_ del Estado en una

esfera artes reservada a la actitud privada.."
15

13.- Cb6n Le6n, J. Ramón.- Los Derechos de Autor en ?; éxi

co.- Editado por Cisac. - Buenq.s Aires,, srgen-tira..- 

10174.- P ll e-. 80

14.- h. ouchet y Radaelli.- Op. cit. Pzt. 32

15.- Farell Cubillas, Arsenio.- El Sistem.a. Mexicano de

erechos de Autor.- Ignacio Vado, Editor.- México. 

197b.— ? áf,. 119
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ENEP ARAGON

1' El derecho moral aboca una serie de facultades

cue en una cornote.ci6n u otra, la doctrina ace ta ge

ner lr!e.nte. ., ouchet y Ez.daelli, e, quieres seF_uiremos

en esta exaosición, les clasificar, en dos gr^r.des -- 

gruzos. Por un ledo las exclusivas o positivas, que

s61,sinente - Queden ser ejercidas por el autor en vir- 

tud de su condici6r_ singulerísime de creador y oue

com-jrer_der. : el derecho de. crear; el derecho de con- 

tinuar y terminar la obra; el derecho de :,: odificar y

destruir la propia obre; el derecho de inédito; el - 

derecho de ublicE.r le obra¡ bajo elpropio nombre, - 

bejo pseud(Snimp o en forrn . an6nima; el derecho de - 

eleFir a los" int6r-irete_. de la obra; el dere- 

cho de retirar le obre del comercio. Por el otro les

cor_curren-ces, nega_tiva.s o de defersa., que sor_ ejerci

d s mor el autor, o en su defecto Dor sus sucesores; 

derec' ºoh, cie..tes o ejecutores testementarios, y que

co;r::,rer,de los si - iertes derechos : De exigir rue se

ria tE_ gc-. la ir_terridad de la obra y su titulo; de iT

edir ( ue se off --¡te el nombre o el seudónimo, se los

utilice indebidamente o no se respete el anónimo y; 

de i,-3edir le Dublicación o re_)roducci6n imperfecta

de una obra." 
16

10.- Ob6r: Ie6n, J. Ea:16n.- Op. cit. Pá?. 81



74- 

C) D. aturaleza jurídica del Derecho de Autor. 

Al tratar de la, evolución histórica del derecro de

autor, enota..m.os que, en el Derecho Romano esta disci- 

plina, de eminente concepcion ma,teri<-lista, no estaba

regulada como derecho autónomo, puesto que se le asi- 

milrba, en términos generales, dentro de esa sistema- 

tica jurídica en razón de su exteriorización en un -- 

continente material ( el corpus mechar_icum ) . Asimis- 

mo con el advenimiento de la imprenta y consecuente - 

focilidad en la divulgación_ de las ideas surge la eta

pa de los privilegios " en la cual, primer^mente se - 

tutelan los intereses de los editores hasta{ que, debí

do el Estatuto de ls Reina Ana, aquél z-:ono,)olio de - 

ex) lotación de clue gozaban éstos se terninapara reto

nocer los derechos exclusivos de los autores. Con la

revolución frexcesa concluye esta etapa, y los privi- 

legios son E: bolidos surgiendo entonces el reconoci- - 

miento de la proaiedad literaria. y artística:, bajo la

considerseiór_ de nue esta era la forma mas perfecta - 

de tutelar al autor y P,1 aroducto originado de su - - 

quehacer intelectual. 

Esta tesis francesa de la, pro7?ied4d literaria. y - 

artistica viene a. marcar una decidida ir_fluercia. en

lois legisleciones del viejo y del nuevo mundo, provo- 

cando, consecuenterente, la polF: iica entre quieres la
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defienden y sus detrs:ctores, rue se apartar_ de tal con

cepto tratando de ubicar estos derechos de eutor den- 

tro del aatrimor..io, o en los derechos de la.: oersorali- 

dad, sin faltar t9mpoco los eclécticos y los que se in

clinan a considerar esta r -ma de la jurisprudencia co- 

a, o un dereclio su¡ géneris o como un derecho nuevo." 
17

Con lo anterior observamos nue la naturaleza jurí- 

dice. del Derecho de Autor a pesar de su evoluci6n, no

ha aodido ser aún determirrda. Por ello es - preciso ha- 

cer un arilisis de las diversas teorías al respecto -- 

elaboradas para estr.blecer el fundamento de nuestra o- 

ini6n, en re1cci6n a tan debatido tema : la naturale- 

za jurídicz. del Derecho de autor. 

or lo pronto exponemos cual es nuestra opinión res

pesto a la nrturaleza jurídica del Derecho de Autor, y

consideramos que : es ur_ derecho subjetivo su¡ géneris

de contenido complejo a la vez patrimoniea y moral, - 

cue tutela: al autor como creador y a su obra corno enti

ded aut6riome.. 

D) Teorías acerca de la cl,-eificv.ci6r_ de los Derecl.os

de Autor. 

ara mejor fundamentar el aserto que cierra el ir.ci

so anterior, vnTuos a analizar cada una de las diversas

17.- Ibidem. 
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teorías que respecto a la clasificación del Derecho

de Autor han sugerido los especialistas de la mate- 

ria, y nue son : 

1) Las que buscan la naturaleza del derecho de au

tor en la teoría del patrimonio; 

2) Las que lo osimilan al derecho de la persona.li

dad; 

3) Las que lo consideran un. derecho especial o un

derecho nuevo. 

1) Fatrimoi io: 

Partiendo de que el patrimonio es una universa

limad jurídica formada por el conjunto de derechos y

obligaciones de una gersona velorizables en dinero, - 

la doctrina se he bifurcado a su vez en dos grupos : 

aquellos que considerar_ al derecho de eutor como. un - 

derecho gatrimor.ial de naturaleza real, y los que lo

contemplan dentro del derecho personal. 

a) Derecho real o de propiedad : esta corriente, - 

que podemos llamar tradicional, tiene su oríEer, como

ya vimos, en la tesis francesa. 

Los tratadistas, agrupados en esta categoría, erui

paran el derecho de autor a la promieded común, atri- 

buyéndole a aquél todos los atritutos de ésta. Bajo - 

este criterio, la proiiedad intelectual, es oponible
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ergs omnes, en forma idéntica a lo q'-" el propietario

co, núr• opone a los de ás• "
l$ 

Fundamentalmente, podemos hacer las siguientes crí

ticas . 

i; Esta corriente se centra. en el derecho natrimo- 

nirl del autor y. olvida los derechos mor< -les -- 
aue t,.mbién integran a riuestr

disciplina; 

ü) La prooiedr!d es susceptible .de usuca:nión, el

derecho de autor no lo es; 

iii) La propiedad es perpetua, el derecho c..e autor

es temporal por cuanto a los « erechcs p. tr,imo- 

riales y perpetuo por cuarto a los derecho: mo

r, -les que lo integran, se refiere. 

iv) La relación. cor_tre.ctu-P-1 Oue, se contempla en la
propiedad es de índole privativa e ilimá ta.da, 

en tanto que en el Derecho de autor, los dere- 

chos mor..les n0 pueden ser objeto de convenio

y, en lo que se refiere, a. loe derechos patrimo

nia.les la libertad de contratación está limita

tia por condiciones mínimas, como es el caso de

nuestralegislación de los derechos generados

por la explotación de una obrL- 

18.- laem. Pi', -g- 46
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b) Derecho personal: partiendo de le definición - 

tredícional de obligación, como acuél vínculo jurídi

co por virtud del cual una persona denominada deudor, 

se ercuentra constreñida jurídicamente a, ejecutar al- 
go en favor de otra persona llamadaacreedor; un gru- 

po de le doctrina ha pretendido asimilar P. nuestrp -- 

disciplina dentro de este parte de la teoría del pa- 

trimonio. 

Estos tretadistas intentan ec_ui_parer el eutor cor_ 

el sujeto activo de la obligación, al decir que es - 

titular de un crédito. 

En los derechos de autor no se trata, evidentemen- 

te, de un derecho persor_al, desde el momento que no - 

existe una relrción jurídica entre el autor y una per

sone determinada, ya sea pesa exigirle a su favor una

prestación o una abstención. 

Derecho de la. personalidad

Sostienen sus seguidores cue ringur_a teoría De- 

trimonirl es adecuada nasa explicar la naturaleza ju- 

rídica del derecho intelectual, ya que no se contem- 

plan le,s facultades del Derecho ? Toral que constituye

el ec. seaur,+miento del respeto de la personalidad del - 

r.utor. 

Sostienen rue la obra es una prolongación de la -- 

personi;.lidrd del autor y, consecuentemente, ésta no - 
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puede ser disociada de lr a.ctivided creativa, por lo

que todo e. teque a ella, implica un ataque a tal per- 

sonelidad. 

Esta teoría es incompleta y, R1 contrario de -- 

las doctrinas patrimoniales, otorgan toda su impor- 

tancia al derecho moral y a las facultades que de él

emanan, prescindiendo de la parte formal y fundamen- 

talmente de los derechos pecuniarios. Por tal motivo, 

si se soetuvi'era dicha postura., tendría rue aceptarse

la intra.nsmisibilided del derecho de Tutor, ya. que -- 

ina:lienable es el derecho moral."
19

3) Un derecb.o especial o un derecho nuevo: 

Ante, la ím-aosibilided de er_ca.jar el Derecho de

Autor entre las teorías del ? etz•imorio o las de la -- 

personalidad, surgen posturas que tratan de haller la

naturaleza jurídico de esta. disciplina desde un punto

de vista ecléctico, tal como Stolfi y Eadojkovic y - 

otros." 
2o

Estas corrientes doctrinales van aclarando los* - 

concertos y confluyen hecía la posición de considerar

esta rama del derecho como un derecho nuevo. Así la - 

tesis duelista, afirma que el Derecho de autor es una

19.- Idem.- Pag, 49

20.- Ibiáem. 
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institución autónoma cue reune dos derechos inte.rde- 

per_dientes ( los mora -les y los natri*noniales ) -) ero

distintos uno de otro. En oposición a ella estp' la

teoría uniteria que ve nuestra disciplina como un de

recho único con dos cr tegoría.s de ) rerroc-ativas, pa- 

tri- onia.les y morales pero ambas indisolubleraer_te li

meadas.„
21

Las críticas eue se pueden hacer a esta teoría un¡ 

ta.ria., sor: las mismas que se le hacen a las que as¡ -a¡ 

la.n el derecho de autor a los derechos de la persona- 

lidad. Y sobre todo porque no pueden ligar indisolu- 

blemente los derechos patrimonial y moral, dada su -- 

distinta netureleza y debido a que por sus caracterís

ticas intrínsecas uno es temporal y otro perpetuo - 

Así ál fenecer las prerrogativas morales debieran tam

bién fenecer las patrimoniales, lo que es irad*aisi- 

bl e . 

Asi pues nos -).- rece más acorde con ls re,-,lid d̂, la

teoría dualista aunque sólo explica la estructura del

Derecho* de Autor, mas no su naturaleza jurídica. 

Derecho Social& 

Buscaremos la naturaleza jurídica del Derecho de - 

Autor, en el derecho social. 

21.- Idem.- 50
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Lucio Mendieta y ruAez estima que " un derecho - 

ruevo se establece por lr oriEinalidad de sus dispo- 

siciones que regulan situaciones enteramente descono

vidas antes, o cuando ingentes necesidades sociales

v= dando en tornó de ciertas situaciones jurídicas, 

diferente sentido a les normas que las regulan y las

van enriqueciendo con otras disposiciones y con o- - 

tras ideas hasta formar un cuerno doctrinario y le- 

gal autónomo dotado de energía propia, de peculiares

principios que lo configuran como algo distinto de - 

sus fuentes originarias." 
22

Siguiendo este orden de ideas y adecuendo las de

este tratadista a nuestra disciplina podemos aseve- 

rar que el derecho intelectual contiene disposicio- 

nes que no encajan en el derecho privado ni en el -- 

derecho público, pero, en realidad, éstas vienen. a - 

formar derechos especiales de une determinada catel

ría de personas - en este caso el autor, y por exten

sión e los artistas intérpretes y ejecutantes de mú- 

sica -, pero no sólo por consideración a ellas mis- 

mas, como sucede en el derecho privado, ni por tra- 

tarse de situaciones de orden público, sino en rela- 

22.- Irendieta. y Mez, Lucio.- El Derecho Social.- Edi

torial Porrúa S. A.- Mixico.- 1967.- Pág. 58
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ción con los intereses vitales de la. sociedad. 

Esta postura encuentra fundamerto en nuestra Ley
Federal de Derechos de Autor vigente, que establece - 

en su artículo lo., que sus disposiciones son de or- 

den público y se reputan de interés social y que tie- 
ne por objeto la aroteccibn de los derechos que la - 
misma establece en beneficio del autor de toda obra - 

intelectual o artística y la salvaguarde del acervo

cultural de la ?:ación. 

Hay que aclarar que el concepto " 
orden público

incluido en este numeral no tiene una conrotacibn de

derecho público sino de derecho social, puesto que, - 

inferimos, el es=píritu del legislador que consistió - 

en evitar que determinados derechos de los autores pu

dieran ser objeto de renuncie por parte de ellos. 

Tal afirmación encuentra su fur_damento en el artícu

lo 159 de la misma ley que sanciona con nulidad absolu

ta cualquier acta por el cual se transmitan o afecten

derechos patrimoniales de autor, interpretes ejecutan- 

tes, o por el que se autoricen modificaciones a ur_a -- 

obra o cuando se estipulen condiciones inferiores a -- 

las que señalen como mir_imas Sas g rifas que expida la

Secretaría de Educación Pública.. "
23

23, Obón Le5n A Ram6n.- Op. cit.- Pan 52
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ArEenio Fa.rell, sefíala. como derechos irren_uncia- - 

bles, aparte de los establecidos en el ' articulo 159, 

el " derecho P,Toral ", o los derechos consagrados en

favor del autor en lo que hace al contrato de edición

asegurando que el derecho de autor ha. sido encajado, 

evidentemente como una de la.s ramas del Derecho So- - 

cia.l. Termina diciendo que : " se ha protegido al eco

nd-nic, l,mente débil- en este caso el autor -, y le. Ley

ha efectuado una. nivelación de las desigualdades exis

tentes entre el creador de la obra y los grandes em- 

presarios difundidores o exalotadores de ella. Encon- 

tramos, i-tialmente, la tendencia publicística señala.- 

da por Radbruch, o sea, 1^ ináerencia del dFrecho ;_)ú- 

blico en relaciones jurídicas hasta. hace loco regula- 

das nor el derecho nriva.do. 1124

24.- Fa.rell Cubillas, Arsenio.- Op. cit.- PáQ. 74
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A) Concepto de patrimonio. 

En el capítulo anterior, analizamos el derecho pa- 

trimonial como parte integrante de los derechos de -- 

autor y al hacerlo, mencionamos el concepto de patri- 

monio, pero ahora es preciso eyplicar con mayor ampli

tud tal concepto. 

Patrimonio, es una palabra que deriva del vocablo

latino " patrimonium ", que signific6: bienes que el

hijo tiene heredados de su padre y abuelos. 

Definámoslo como el conjunto de los derechos y - 

compromisos de una persona, apreciables en dinero "
1

Dicho en otras palabras, el concepto patrimonio - 

significa : " un conjunto de obligaciones y derechos

susceptibles de una, valorizaci6n pecuniaria que cons- 

tituye una universalidad de derecho."
2

En esta forma, pasamos a desglosar el concepto de

patrimonio. Encierra el patrimonio un activo y un pa- 

1.- Ibarrola, Antonio de.- Op. cit.- Pag. 33

2.- Rojina Villegas, Rafael.- Op. cit.- Pág. 7

3.- Ibarrola, Antonio de.- Op. cit.- Pág. 34
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sivo. En el activo se comprenderán toda clase de bie- 

nes; en el pasivo, todas las obligaciones. Com_orendi

el activo derechos reales, personples y mixtos."
3

Es obvio que vi utilizarse el temino " obliga- - 

ci6n ", en el parrafo anterior, se nace como si.. 

nieto de deber; toda vez que obligaci6n es : el vín- 

culo jurídico entre dos personas una denominada. - 

acreedor y otra denominada deudor, por medio del - 

cual, la primera puede exigirle a la segunda el - - 

cumplimiento o la realizaci6n de una conducta que - 

al = os autores consideran que debe ser velorizeble

en dinero. 

En consecuencia, el término obligación implica

un poder exigir y un deber cwTplír, en virtud de la

relación jurídica ex_istenle entre las partes, lo - 

que en la teoría jurídica alemana se denomina : 

schuld ". 

En virtud de lo expuesto es pertinente hacer la

acla.raci6n de que en lo sucesivo, el término " oUi

gáci6n ", se utilizará como sin6nimo de deber. 
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Y al respecto, también es importante estudiar el - 

criterio de los autores alemanes que " se inclinan a

considerar aue integran el patrimonio los derechos si

guientes : a) La propiedad y dema.s derechos reales; - 

b) Los créditos; c) Los derechos de autor y de inven- 

tor; d) La participación en una comunidad unitaria; - 

e) La calidad de socio en una asociación; y f) Los de

reohos de configuraci6n. 114

Visto el contenido del patrimonio por cuanto a de- 

rechos y obligaciones se refiere, sólo nos resta ex -r= 

plisar por qué constituyen una universalidad jurídi- 

ca, " existen en derecho masa.s de bienes nue se lla- 

man universalidades de hecho, pero no son patrimo- - 

nios. La persona podrá tener distintas universalida- 

des de hecho, pero s6lo un patrimonio que se presenta

como único, indivisible y abarcando tanto el conjunto

de bienes aresentes, como los bienes, derechos y obli

gaciones futuros. Es decir, el concento de universal¡ 

dad se extiende en el tiempo y en el espacio. En el - 

tiempo, porque comprende todos los bienes, derechos, 

obligaciones y cargas que la persona tenga o pueda. - 

tener en el futuro; en el espacio, porque abarca abso

4.- Ibidem. 
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lutamente todo aquello que tiene un valor pecuniario; 

no importa que se trate de bienes destinados a fines

econ6micamente diversos."
5

Ahora, debemos establecer la diferencia existente

entre universalidad jurídica o de derecho- y universa- 

lidad de hecho. 

Para ello, analicemos en primer lugar la uriiversi- 

tas facti, a la que Julián Bonnecase explica como una

modalidi:d de la propiedad con la que rios encontramos

cuando ésta recae sobre un conjunto de bienée indiví- 

dualizados, los cuales sobre la base de un elemento - 

cier.tífico y- técnico, se consideran formando un todo

o, si se - refiere, coro constituyendo un bien determi

nado. i,lo siendo necesario cue los elementos así reuni

dos revistan la. misma naturaleza específica y mate- 

rial. 

Así, las universalidades de hecho; se distinguen - 

de las jurídicas, en que sólo comurender, una masa. de

bienes destinados a un fin ecororaico. De forma tal# - 

que la universalidad de hecho es la parte y la univer

salidF.d jurídica es el todo en estrecha relación, que

va de lo general a lo particular. 

5.- Rojina Villegas, Rafael.- On. cit.- Pág. 10
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La universnlidz=d de derecho, ro responde a la idea

de un bien en sentido estricto, es por el contrario, 

una -tu4se. de bienes que perwrnecen distintos los unos

de los otros' y susceptibles de conservar su fisonomía

propia. e integral un.n ves dispersos; estan reunidos - 

ertre sí únicamente por una. razón jurídica: la. necesi

dad de responder de un pa.sivo determinado. Une, ur_iver

salidud de derecho es un conjunto de bienes que es -- 

distinto desde el punto de viste de la relación jurí- 

dica abstra.cte, de los elementos que lo componer_. 

Por lo general en ambas universelid9des - de hecho

y de derecho - los bienes que las constituyen_ son fun

gibles, pudiendo desaparecer y ser substituidos : por - 

otros. 

Y decimos, por lo general, toda, vez que los dere- 

chos de Tutor como virr.os ya, son sui géneris y de con

tenido complejo; al ser derechos forarar_ parte de la - 

universalidad jurídica, pero el ser un elemer.:to de ti

po sui géneris, no son fungibles. Aclaredo lo ante- - 

rior y establecidos tanto el concepto de patrimonio, 

como el de urtiversalida.d de hecho y el de universali- 

dad de derecho o jurídica, así como la diferarcia - - 

existente entre ellas, pasamos el estudio cae las teo- 

rías rue con resarcto al patrimonio se han elaborado. 
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E) Doctrinas acerca del , patrimonio. 

Hemos tratado en el incíso anterior los aspectos

referentes a. los elementos que integran el patrimo- 

nio. Ahora, analizaremos las diversas teorías que

acerca del patrimonio se han formulado, distinguien-. 

do principalmente dos s

a) La. teoría clasica o del patrimonio -personalidad, 

y

b) La teoría moderna o del patrimonio afectación. 

La teoría clásica, es sostenida por Aubry et Rau, 

pasa. la escuela clásica frarcesa.( escuela de la. 

exégesis ), el conjunto de bienes, derechos, obliga- 

ciones y cargas que integran el patrimonio constitu- 

yen una entidad abstracta, unauniversalidad de dere- 

cho, que se mantiene siempre en vinculación constante

con la persona. jurídica. 115

El oa.trimonio se manifiesta como una emanación de

la personalidad y la exnresi6n del poder jurídico de

que una persona se halla investida como tal. 

Precisamente esta vinculación estrecha entre el

5.- Aubry et Rau.- Cours de Droit Civil Francais. - 

Torno Iñ.- número 574.- Pág. 333 ( Citado por Roji- 

na Villegas .- Tomo II.- Compendio de Derecho Ci- 

vil. 
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patrimonio y la persona, permitió a la escuela clasi- 

ca la formación del concepto patrimonio, como una emª

nación de la personalidad, a tal grado, que la críti- 

ca que se le ha hecho a esta doctrina descansa funda- 

mentalmente, en el hecho de que se deriva la noción - 

de patrimonio de le noción de persona."
6

Aubry et Rau, señalan como premisas de esta teoría, 

las siguientes..: 

a) S610 las personas pueden tener un patrimonio; 

porque sólo ellas pueden ser capaces de tener dere- - 

chos y obligaciones. 

b) Toda persona necesariariente debe tener un patri- 

monio. El patrimonio, como una entidad abstracta, com- 

arende no sólo los bienes- presentes, in actu, sino tam

bién los bienes in potentia, o por adquirir. Es decir, 

no supone necesariamente una. riqueza. actual, pues para

la escuela clésica la noción de patrimonio corresponde

a la aptitud de poseer en un momento dado, de tener -- 

bienes y derechos y reportar obligaciones. Debe verse

sólo la posibilidad del sujeto de tener ese conjunto - 

de bienes, derechos y obligaciones, o en otras pala- 

bras, de tener la aptitud o capacidad para ser titular

de los mismos. 

6.- Rojina Villeges, Rafael.- Op. cit.- Pág. 8

Jrj
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c) toda persona sólo puede tener un patrimonio; - 

nunea podrá tener dos o más patrimonios. Es decir, - 

el patrimonio como la personE es indivisible. De es- 

ta suerte el patrimonio será una uníversalidad de ce

rechos y obligaciones, cor relación a una persona de

terminada. El atributo de unicidad es inherente al - 

mismo concepto de ur_iversalidad; siempre aquellos de

rechos y obligaciones que corresponden a un sujeto - 

tendrán que agruparse, vincularse y referirse a una

persona, constituyendo un todo. 

Por ser el patrimonio una em2naci6n de la misma - 

persona, participa de los atributos de unicidad e ir_ 

divisibilidad que caracterizar a ésta. 

d) El patrimonio es inplienable durante la vida. - 

de su titular.- Este es el principio llamado también

de la inalier_abilidad del patrimonio. no puede exis- 

tir une enejeneción total del patrimonio durante la

existencia de la persona a que corresponda, porque - 

sería tanto como admitir que puede enajenarse la per

sonalidad. Sólo por la muerte de la persona física

exi: te aria trar_smisíón total del patrimonio a sus -- 

herederos, exceptuando los derechos y obligaciones - 

que concluyen con la muerte; durante le existencia se

la persona pueden existir transmisiones a título par- 
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titular, y no a. título universal, aunque se enajenen

todos los bienes y obligaciones presentes."
7

La crítica que nuede formularse con respecto a la

doctrina del patrimonio -personalidad, es en el ser_ti

do de que : sí es factible que se dé el caso de que

una persona en un momento dado tenga más de un patri

monio, y tal aseveración se desprende de que " la

herencia r_o_ produce confusión en los patrimonios; -- 

u

que hay, por consiguiente, ur régimen jurídico dis- 

tinto para normar las relaciones de los acreedores y

deudores de la ?gerencia y afectar el patrimonio here

dita.rio, para que respor_da e beneficio de inventario

y se separe del del propio heredero que norma las re

laciones de sus acreedores y deudores personales."
8. 

Hay por tanto ur_a situación que hpce desligar la

unicidad del patrimonio de la de la personalidad. 

Ante las excepciones, que la realidad opuso a la - 

teoría, respecto tanto al principio de indivisibili- 

dad como al de inPlier_abilidad, surgió la segunda -- 

teoría que prelizsremos bajo el título de : 

Teoría moderna o del patrimonio afectación como

la denominan Planiol, Ripert y Pica+rd-, " conforme a

7.- Idem. Páá:. 10

8.- Idem. Páá.. 14
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esta doctrina, la noción de patrimonio ya no se con- 

funde con la de personalidad, ni se le atribuyen las

mismas características de indivisibilidad e inaliena

bilidad propias de le persona., sin dejar por ello de

existir rel^ción entre estos cor_ceptos, pero no de - 

identiúa.d o de proyección_ del concepto de persona so

bre el de patrimonio, de tal manera que ésta sea una

emanación de aquella, para emplear la frase de Aubry

et Rau. 

El patrimonio actualmente se ha definido toreando

en cuenta el destino que en un momento dado tengan - 

determinados bienes, derechos y obligaciones, con re

leción a un fin jurídico, gracias al cual se organi- 

zan legalmente en una forma aut6noma."
9

Expuestas la doctrina clásica, tanto como la mo- 

derna, diremos ahora que nuestro derecho vigente ha

edIptado los arincipios de la: doctrina clésica, esto

es, la doctrina del patrimonio -personalidad; si bien, 

con 2.l ~es modificaciones. Principalmente por cuan- 

to se refiere al régimen sucesorio, con las excepcio

nes señaladas, sobre todo la consistente en que el - 

heredero puede tener dos ; oa.trimonios, es decir, ex -- 

9.- Idem. - Pág. 15
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cluyendo el principio de indivisibilidad del patri- 

monio. 

Así, se adopta un criterio ecléctico que toma ele

mentos de cada una de las teorías expuestas y da - - 

cómoda soluci6n al problema de la na.tura.leza del pa- 

trimonio. ` 

C) Por qué la obra, se considera parte del patrimonio

del autor. 

Hemos visto las teorías que se han elaborado acer- 

ca del patrimonio, y ambas aceptan que el patrimonio
i

está constituido por un conjunto de derechos y obligª 

ciones, si bien la doctrina clásica, lo hace emanar - 

de la personalidad, confundiendo ambos conceptos y - 

atribuyendo a. ambos las características de indivisibi

lidad y de unicidad. 

Y por otro lado, tenemos la teoría del aatrimonio- 

afectaci6n, que se contrapone a la. clásica, y evita - 

confundir el concepto patrimonio con el de personali- 

dad , haciendo determinar la. naturaleza. del mismo, -- 

de) endiendo del destino que en un momento dado tengan

determinados bienes, derechos y obligaciones con rela

ci6n a un fin jurídico. 

Pero ambas, no hacen sino confluir a un punto cp- 
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man : reconocer que ceda patrimonio es una un V'é ` seli

dad jurídica, que corres=ponde a un titular. 

Siguiendo la teoría clásica, que es la que adopta. 

nuestro C6digo Civil vigente, decimos que : 

La obra forma parte del patrimonio del autor, Dor

ser la creación, el resultado de una concepción origi

nal, sólo el autor puede decir si su obra ha sido ter

minada o si ha, de continuarla. Tiene además, conforme

a lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley Federal

de Derechos de Autor, la aptitud de ser reconocido en

su calidad de autor, oponerse a toda deformación, mu- 

tilación o modificación de su obra, que se lleve a ea

bo sin su autorización_ así como a toda acción que re- 

dunde en demérito de la misma o mengua del honor, del

prestigio o de la reputación del autor, también la de

usar y explotar temporalmente la obra por sí mismo o

por terceros, con propósitos de lucro. 

Constituyendo, todo lo anterior, un derecho subje- 

tivo de carácter complejo que corresponde al autor - 

tanto en su aspecto patrimonial, como en el aspecto

moral- a consecuencia de ha.-:er logrado corporizar una

idea, produciendo una obra. 

Así pues, al ser protegida la obra como una enti- 

dad autónoma por un lado, y el derecho de su creador
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a ser reconocido como tal con las consecuencías jurí- 

dicas que ello conlleva, por el otro; y toda vez, que

la obra permanece siemare dentro de la esfera jurídi- 

ca del autor y le reporta tanto satisfacciones de ín- 

dole espiritual, como beneficios de orden económico, 

constituyen un bien - la obra-, y un derecho - el de

autor-, susceptibles ambos de una valorizacíón pecu

niaria, con lo cual indiscutiblemente forman parte - 

del patrimonio del autor. 

D) Duración del derecho patrimonial autoral sobre la

obra como parte del patrimonio. 

Quedando demostrado que la obra forma harte del na

trimonio del autor, nos resta ahora, determinar cual

es su duración en el na.trimonio autora.l. 

A lo largo de este estudio hemos hecho varias ve- 

ces mención a la tem-yoralida.d del derecho de autor. - 

Te:nporalidad que es relativa, dado que al formar par- 

te de un patrimor•io, este derecho no se extirgue con

la muerte de su titular, dado que lo accesorio sigue

la suerte de lo principal, y el patrimonio no se ex- 

tingue. 

Así, una vez muerto el autor, su patrimonio es -- 

transmitido como universalidad jurídica a sus herede= 
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ros. Tratándose del ejercicio de los derechos morales

de autor, éstos se transmiten a los herederos testa- 

mentarios, y dado el caso de que no los haya, el ejer

cicio dé estos derechos morales, pasará a ser titula- 

ridad de la. Secretaria de -Educación Pública. 

El fundamento legal de la temporalidad del derecho

de autor, nos lo sa el articulo 23 de la. Ley Federal

de Derechos de Autor, cuarido expresa : " La vigencia. 

del derecho a que se refiere la fracción III del ar- 

tículo 2o. ( derecho patrimonial ), se establece en - 

los siguientes términos: 

I.- Durará tanto como la vida del autor y treinta

años después de su muerte. Transcurrido ese término, 

o antes si el titular del derecho muere sin herederos, 

la. facultad de usar y explotar le obra pasará al domi

nio -público, pero serán respetados los derechos ad- 

quiridos por terceros con anterioridad; 

II.- En el caso de obra.s póstumas durará treinta

años a contar de le fecha de la primera edición; 

III.- La titularidad de los derechos sobre una - - 

obra de autor anónimo, cuyo autor no se de a conocer

en el término de treinta años a partir de la fecha de

su primera publicación pasará al dominio público; 

IV.- Cuando la obra pertenece en común a varios au- 

tores, la duración se determinará por la muerte del - 

último superviviente, y
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V.- Durará treinta aíos contados a partir de la fe

cha de la aublica.ci6r_ en favor de la Federación, de - 

los Estados y de los I+;unicipios, respectivamente, - - 

cuando se trate de obras hechas al servicio oficial - 

de dichas entidades y que sean distintas de las leyes, 

reglamentos, circulares y demás disposiciones oficia - 

1 P.S. 1, 

misma arotecci6n se concede a las obras publica

dms por primera, vez por cualquiera orga.nizaci6n de na

ciores en las cue llexico sea - Parte. ( Art. 31 tfo. se

gundo, L. F. D. A. ). 

Con lo anterior, se deduce que el término de pro- 

tección de que gozan las obras, cualquiera de a las - 

que se refiere el artículo 7 de la Ley Federal de De- 

rechos de Autor, es de treinta años. Las obras a que

se refiere el artículo 7 de la citada Ley, son : lite

ra.rias, científicas, técnicas, jurídicas, peda.-6gica.s, 

didácticas, musics,les con letra o sin ella,. de danza, 

coreográ.ficas, pantomímicas', pict6ricas, de dibujo, - 

grab,ado, litografía, escult6ricas y de carácter plás- 

tico, de arquitectura, de fotografía, cine.matografía, 

radio, televisi6n y todas las demés que por analogía

pudieran considerarse comprendidas dentro de los ti- 

pos genéricos de obras ertísticas e intelectuales an- 

tes mencionadas. 
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La protección_ de los derechos cue esta ley estable

ce surtirá leE! timos efectos cuando las obras consten

por escrito, en grabaciones o en cuplauier otra forma

de objetivación perdurable y que sea susce_ntible de — 

reoroducirse o hacerse del conocimiento público por

cualquier medio. 

Sin embargo, y no obstante lo anterior, el término

de Drotecci6n para los derechos patrimoniales del au— 

tor, se amplia hasta cincuenta años, por les siguien— 

tes razones

F~n 1974, 1- exico ratificó el Convenio de Berna. para

la orotecci6n de Obras Literarias y Artísticas y esta. 

ra.tificaci6r_ se public6 en el Diario Oficial de la -- 

Federecí6n de 24 de er.ero de 1975, y a partir de esa

fecha empez6 a regir para el territorio mexicano, el

Convenio mencionado, el cual establece en su artículo

70., que la duraci6n de la arotecci6n concedida por — 

dicha cor_vencion será. Dor toda la vida del autor y 50

años después de su muerte. 

Además,. teniendo en cuenta que " la -Primacía del — 

derecho internacional sobre el interno no queda afec— 

tada por la diversidad de técnicas usadas en los sis— 

te a.s constitucionales para la anlicaci6n de las nor— 

mas del derecho interno der_t_o del Estado y para la — 
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solución de los conflictos entre los dos 6rden_es, 

puesto que la primacía surge del hecho de rue el - 

Esta.do queda oblig^do por el Derecho Internacíozs.- 

nal . '# 
10

Asimismo, el artículo 133 constitucional que di- 

ce : " Esta constitución, las leyes del Congreso de

la Unión que emanen de ella y todos los tratados -- 

que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que

se celebren por el Presidente de la República; con

aprobaci6n del Senado serán la Ley Suprema de toda. 

la Uni6n..." 

Y en caso de conflictos o discrepancias entre el

Derecho Interna.ciona.l y el derecho interno T el sis

tema no es diferente en . aquellos Estados en donde - 

se considera que los tratados tienen la fuerza del

derecho interno. Puesto que el tratado y la ley es- 

tán enui, ar^dos, un tratado nuevo prevalece sobre - 

una ley anterior." 
11

Situación por la cual, los Estados partes de ur. 

tratado, procuran siem) re adecuar los precegtos de

sus leyes, con las disposiciones de los tratados - 

nor ellos sip-nados. 

10.- Sorensen, Max.- bianual de Derecho Internacional

Público.- Fondo de Cultura Ecor_ómicew- México

1974.- Pág. 195

11.- Idem.- Pág. 194



102 - 

Finalmente, y , sólo a modo de reforzar nuestra

argumentación a este respecto, citaremos lo que -- 

acerca de la jerarquía del orden jurídico opina -- 

Hans Kelsen, cuando dice : " ... se pueae aezinir

al derecho internacional como un orden jurídico su

perior a los órdenes de los Estados y que constitu

ye con ellos una comunidad jurídica universal. El

conjunto del derecho forma entonces, para la cien- 

cia jurídica, como un sistema único de normas situa

das en diferentes estratos y jerarquícamente rela—- 

cionadas." 
12

12.- Kelsen, Hans.- Teoría Pura del Derecho.- Intro- 

ducción a la ciencia del Derecho.- Editorial

Universataria de Buenos Aires, Argentina.- 1973

Pág. 154
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C) El caso su¡ géneris de la. sucesión

intestada en relación con la obra y

con los derechos de autor. 
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A) Sistemas sucesorios. 

Hemos hablado de le duración del derecho de autor

y vimos cue. por cuento a su contenido patrimonial se

refiere, du_ sx ureir.t<- años desnu€s que la vida de

su titular ha cesado. Comentamos incluso, que ese -- 

término de duración se am_Aía hasta los cincuenta -- 

años, por las razones que con vastedad explicamos en

el ci? ítulo anterior. 

Por cusnto respecta a. los derechos de autor de -- 

contenido moral, dijimos que son perpetuos. 

Toca ahora:, es Ludiar lo que sucede con los dere- 

chos patrimoniales y el ejercicio de los de conteni- 

do moral, cuando muere el titular de embos. 

Como parte inte-pr, nte del patrimonio, los dere- - 

chos tanto pecuniarios como de contenido moral, son

transmitidos a otros titulares - herederos -, median

te le figura jurídica de la. sucesión. 

Esta figura jurídica, la sucesión, es definife -- 

por P.: arcel Pleniol como " La tra,nsmisibn del -Patri

monio entero de ur, difunto a una o varias personas - 

viva.s. "
1

Entiéndese por sucesión, aquella tre sr.,iisiór_ del

patriror_io, mortis causa. 

1.- De Iba.rrola, Antonio.- Op. cit.- Pág. 519
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La sucesión puede ser a título universal - herencia.-, 

o a titulo particular - legados-, cuando se trata de su

cesión testamentaria. 

Ahora, vamos e mencionar y analizar los sistemas su

cesorios que contempla nuestro C6digo. Civil vigente; 

mismos que son : 

a) Sucesión testamentaria; 

b) Sucesión legal, legítima o intestada, y

c) Suceri6n mixta.. 

La anterior asevera.ci6n se deduce de que nuestra - 

legislaci6n positiva se manifiesta en los siguientes

térrinos : 

Art. 1281.- Herencia es le sucesión en todos -- 

los bienes del difunto y en todos sus derechos y oblí

gaciones que no se extinguen con la. muerte." 

El articulo 1282, del C6digo Civil en estudio, se

refiere a los sistemas sucesorios mencionados en los

incisos a) y b), en los siguientes términos : " La he

reacia se defiere por la voluntad del testador o por

disposici6n de la ley. La primera se llama testamenta. 

ria y la segunda legítima." 

Por lo que respecta a la llamada sucesión mixta, - 

anotada en el inciso e), el artículo 1283 del Código

Civil vigente, expresa : " El testador puede disponer
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del todo o de parte de sus bienes. La parte de que no

disponga quedará regida por los preceptos de la suce- 

sión legítima." 

A su vez el artículo 1601 del mismo ordenamiento

civil vigente en el Distrito Federal, dispone que : 

Si el testador dispone legalmente sólo de unapar- 

te de sus bienes, el resto de ellos forma la sucesión

legítima." 

El maestro Gutíerrez y González o? ina, con respec- 

to a la figura jurídica de la sucesión, que: " Los

herederos suceden al autor de la herencia, por una

ficci6n de la Ley, en el últi-no instante de la vida

del autor de la herencia, sus herederos, sean testa- 

mentarios o legítimos, lo suceden a título univer- 

sal."
1

En el sistema mexicano se prefiere siempre la su

cesión testamentaria a la legítima, pues esta última, 

es sólo supletoria de la presunta voluntad que pudo

haber tenido el autor de la herencia. Sin duda, que

ello obedece a un enorme respeto por la persona, y -- 

así se busca que las personas no queden sin declarar

su voluntad, que es respetable aún después de muertas. 

Y una vez que una persona expresa su voluntad en un - 

testamento, siempre que el mismo cumpla con los requi

sitos de ley, es respetada la voluntad del testador." 
2

1.- Gutíérrez y Gon7,':;lez, Ernesto.- Op. cit.- Pag 521

2.- Idem. - - Pág. 523
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Dado lo anterior, es preciso ahora analizar el sis- 

tema de : 

E) Libre testamentificación. 

Para abordar el estudio de este sistema sucesorio, 

es preciso analizar la función del autor de la heren- 

cia como sujeto del derecho hereditario. 

La. función del autor de la herencia como sujeto

del derecho hereditario es radicalmente distinta en
6 - 

ambas sucesiones : la legítima y la testamentaria." 

Para efectos del desarrollo del presente inciso, - 

nos interesa, fundamentalmente, lo que se refiere a - 

la sucesión testamentaria. 

En la sucesión testamentaria el testador sí es - 

un sujeto del derecho hereditario cuya conducta jurí. 

dita se encuentra regulada no sólo para dictar válida

mente su testamento, sino también para definir hasta

donde alcanza el poder de su voluntad por reconoci- - 

miento de la norma y en qué aspectos debe subordinar- 

se a disposiciones prohibitivas o imperetivas que lo

obligar. a disponer en cierta forma de sus bienes se- 

gún diversas legislaciones que no admitan plenamente

la libertad de testar, o que los sometan a la necesi- 

dad jurídica de asegurar alimentos a ciertas persc- - 

nas, bajo le sanción de que el testamento será i-- =- 

6.- Rojina Villegas, Rafael.- Op. cit.- Pág. 286
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cioso en caso contrario, reduciéndose en la :pedida

conducente nasa cumplir con esa obligaci6n. 115

Del párrafo anterior, se deduce que cualquier per

sona capaz para ello, puede testar libremente, con - 

la única condición de asegurar alimentos cuando esté

obligado a darlos y existan acreedores alimentarios. 

En consecuencia, el poder testar librerénte la -- 

persona, se hace necesario hacer mención al testamen

to, que viere siendo la base y pilar fundamental, -- 

sin la existencia del cual no podría hablarse de la

sucesión testamentaria. 

Testamento, según establece el artículo 1295 del

Código Civil vigente, es un acto personalísimo, revo

cable y libre, por el cual una persona capaz dispone

de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes

para despues de su muerte. 

El pagel del testamento como supuesto jurídico

del derecho hereditario es de fundamental importan- 

cia para la sucesión que se opera por voluntad del

de cujus. Por consi` uiente, su panel queda limitado

sólo a la sucesión testamentaria y debe combinarse - 

con la muerte del testador para. cue produeca sus con_ 

secuencias jurídicas.
116

5.- Ibidem

6.- Idem.- Pág. 282
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Y ahora, estudiaremos los supuestos especiales de

la sucesión testamentaria, para ello, es necesario - 

partir de la definici6n de testamento, para desglo- 

sar sus elementos, y así tenemos que : 

a) El testamento es un acto jurídico.- " Tiene - 

importancia tratar del testamento como acto jurídico

tanto para aplicar la teoría del mismo cuanto para - 

tratar de sus elementos ésenciales y de validez...
119

Es acto jurídico porque " es una ma.nifestací6n de

voluntad que se hace con la intención de producir - 

consecuengias de derecho, siempre y cuando la norma. 

jurídica ampare esa manifestación de voluntad. 1110

b) El testamento es un acto personalísimo, revoca

ble y libre.- " Es un acto personalísimo, porque no

puede desempeñarse por conducto de representante... 

En el testamento, el carácter personalísimo, es- 

triba en que es el testador en persona el que debe - 

manifesta.r su voluntad, instituyendo herederos y le- 

gatarios, asignando cantidades y distribuyendo bie- 

nes. No puede encomendarse a un tercero ni la desig- 

na.cion de herederos y legatarios ni la asignaci6n de

bienes o cantidades. Unicamente ; puede encomendarse - 

9.- Idem.- Pág. 380

10.- Idem.- Pa'g. 381
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a un tercero la distribución de cantidades o bienes
que hubiese dejado el teste,,dor para ciertas clases, 

como huerfar_os, ciegos, pobres, etc., fijando una - 

cantidad global o un acervo de bienes. 

A,, em—s, el testamento es un acto revocable; 
no - 

puede el testador celebrar pacto. o convenio por el

cual renuncie a la facultad que tiene de revocar el

testamento, pues tal acto no sólo cuando implica re

nuncia., sino restricción o modificación, es inexis- 

tente por una imposibilidad jurídica. 

También el testamento es un acto libre. No puede

el testador oblissrse por contrato o por convenio - 

a no testar, o a tetar bajo ciertas condiciones, o

bien a transmitir por testamento sólo parte de sus

bienes y reservar otra parte para sus herederos le- 
gítimos."

11

Siendo personalísimo, revocable y libre, el tes- 

tamento, da a su autor - el testador- la oportunidad

dé irsituir herederos o legatarios a quienes mejor

le parezca. 

Hemos dicho que por virtud del testamento gene- 

ralmente se transmiten bienes, derechos y obligacio- 

nes que no se extinguen con la muerte y que esta - - 

11.- Idem.- Pag. 382
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U
ENEP A,RAGON

transmisión se ' hace por el testador a sus herederos

o leEptarios. Cuando la transmisión es a título un¡ 

versal, existe la institución de herederos y cuando

la transmisión es a título particular, entonces se - 

instituyen legatarios. `, n tel virtud, por institu- - 

ciór_ de herederos debe entenderse el acto por virtud

del cual el testrdor transmite a una persona la to- 

talidad de su patrimonio o una parte alícuota del -- 

mismo, y por institución de legatario el acto por el

cual el testpdor transmite a una persona un bien de- 

terminado o determinable, corporal o incorporal, es

decir, una cosa o un derecho." 
10

Lo anterior se confirma por lo dispuesto en los - 

artículos 1284 y 1285 del Código Civil, mismos que a

continuación anotamos: 

Art. 1284.- El heredero adquiere a título uni- 

versal y respor_de de las cargas de la herencia hasta

donde alcance la cuantía -de los bienes que hereda." 

Art. 1285.— El legatario adquiere 2. título nar- 

ticula.r y no tiene más cargas que las que ex_oresamen

te le imponga el testador, sin perjuicio de su res- 

7or_sabilidad subsidiaria con los herederos." 

De lo anterior deducimos, que los derechos de a.u- 

10.- Idem.- Pn. 385
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tor de contenido moral, por cuarto a su ejercicio se

refiere, y los de contenido patrimonial, pueden ser

incluidos sin mayor problema en el testamento, ya -- 

como Darte de la herencia, ya como legado. 

Puesto que existe artículo expreso, en la Ley Fe- 

deral de Derechos dé Autor, que en su nu -:eral 30., - 

autoriza, inclusive, la tra.nsmisi6n del ejercicio de

los derechos de contenido moral, a los herederos - - 

lerítimos", donde el vocablo " leFitimos", se refie- 

re exclusivamente a aquellos que conforme a la Ley - 

se consideran herederos forzosos, y esto sería. en re

laci6n a le situaci6n anotada, en el sentido de que

la testamentificaci6n es libre y su única. limitación

es la existencia de acreedores alimentarios a los -- 

cuales el autor, esté obligado a eserurar o garanti- 

var alimentos, o sea nue debe incluirlos en su testa

mento so pena de inoficiosidad del mismo en caso con

trario. 

0 a cualquier persona - ralade el citado artículo-, 

pero siempre y cuando exísta disposici6n testamenta- 

ria. 

Dado eue el artículo, 22 de la Ley Federal de De- 

rechos de Autor, claramente establece que : " Cuando

el titular de los derechos de autor muera sin haber
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transmitido el ejercicio de los derechos a que se

refieren las fracciones I y II del artículo 2o., de

esta Ley, la Secretaría de Educación Pública. será - 

titular de estos derechos." 

Artículo, este anterior, que refuerza la, asevera. 

ción de que los derechos de nutor de contenido moral

no pueden transmitirse por herencia. Sin embargo, el

ejercicio de los mismos, sí puede transmitirse por - 

sucesión testamentaria. 

C) El caso su¡ generis de la sucesión intestada en

relación con la obra y con los derechos de autor. 

Una vez estudiadas las peculiaridades de la suce- 

sión testamentaria, hemos de pasar necesariamente al

estudio de las características de la sucesión legíti

ma, legal, intestada o ab - intestato. 

Relacionandola a continuación con los derechos - 

de autor, en prir!er lugar considerando los de conte- 

nido moral, despues los de contenido istrimonial. 

Quedó establecido en el ir_ciso anterior, que la - 

sucesión le,-ítiela o intestada funciona en defecto de

la testmentaria. 

Entonces conviene, anotar los supuestos relativos

a la sucesión intestada. 
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En la apertura de la sucesión legítima o intesta

da, primero enunciaremos todos los casos en que puede

abrirse. 

La herencia legítima se abre en los siguientes ca- 

sos s

1.- Cuando no se otorgó testamento, que es la hipó

tesis normal. 

2.- Cuando habiéndose otorgado testamento, éste ha

desaparecido. 

3.- Cuando el testamento es jurídicamente inexis- 

tente. 

4.- Cuando el testamento es nulo; la nulidad pue- 

de ser total, referirse al acto jurídico en todos sus

aspectos, o simplemente percial, refiriéndose a deter

minada ir_stituci6n de heredero o legatario. 

5.- Cuando el testador revoca su testamento. 

6.- Cuando en el testamento s610 se disponga de -- 

parte de los bienes. 

7.- Guardo el heredero testamentario repudia la he

rencia. 

8.- Cuando el heredero testamentario muera antes - 

que el testador. 

9.- Cuando el heredero muere antes de que se cum- 

pla la, condición suspensiva, a pesar de que su muerte

sea posterior a la del testador, o no se cumpla la t- 

cordici6n. 

10.- En los casos de incapacidad de goce del here- 

dero. "
11

11.- Idem. Pág. 415
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El Código Civil vigente, dispone en el artículo 1599

las hipótesis de casos en que la herencia legitima se - 

abre. 

Art. 1599•- La. herencia legítima se abre

I.- Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es

nulo o perdió sú válidez; 

II.- Cuando el testador no dispuso de todos sus bie- 

nes; 

III.- Cuando no se cumpla la condición impuesta al - 

heredero; 

IV.- Cuando el heredero muere antes del testador, re

pudia la herencia o es incapaz de heredar, si no se ha

nombrado heredero substituto. 

Existen seis órdenes fundamentales, respecto de los

cuales se abre le. herencia legítima en México, y éstos

se desprenden de lo dispuesto por el artículo 1602 del

Código Civil, que dice : " Art. 1602.- Tienen derecho a

heredar por sucesión legítima : 

I.- Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parien

tes colaterales dentro del cuarto grado y en ciertos es

sos la concubina; 

II.- A falta de los anteriores, la beneficencia pú- 

blica." 

Los seis F^' enes a que hacemos mención son los siguien

tes : 
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1.- Descendientes; 

2.- Cónyuge supérstite; 

3.- Ascendientes; 

4.- Colaterales; 

5.- Concubina, y

6.- Asistencia Pública; pero normalmente s610 tenemos

los cuatro primeros. 

A su vez, tenemos tres formas de heredar : por cabe- 

zas, por lineas y por estirpes. En estas tres formas ri- 

gene generalmente, los siguientes princinios : 

Los parientes más pr6ximos excluyen a los máslejanos; 

sólo hay herencia legítima por consanguinidad y por - - 

adopci6n, no existe la herencia legítima por afinidad. 

El parentesco por consaguinidsd de. derecho a heredar

sin limitaci6n de grado en la. linea recta y en le colate

ra.l hasta el cuarto grado. Como se desprende del C6digo

Civil vigente en los artículos antes mencionados, y en

los artículos 1603, 1604, 1605 y 1606. 

Las personas que tienen derecho a la herencia. legíti- 

ma son en primer lugar los descendientes y el c6nyuge,- 

cuando Éste último no tiene bienes o los que tiene no al

canzan para, igualar la porci6n de un hijo; porque si es

mayor su patrimonio a la porci6n que le correspondería - 

como un hijo, entonces no hereda. ( Arts. 1624 y 1625 ) 

A su vez en el grupo de los descendientes los hijos

excluyen a los nietos; éstos a los bisnietos. Es decir, 
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el pariente mis próximo excluye al más lejano, excepto

en los casos de los artículos :" 1609.- Si quedaren hijos

y descendientes de ulterior grado, los primeros hereda- 

ran por cabeza y los segundos por estirpes. Lo mismo se

observará tratándose de descendientes de hijos premuer- 

tos, incapaces de heredar o que hubieren renunciado a. la

herencia..", y" 1632.- Si concurren hermanos con sobrinos, 

hijos de hermanos o de medios hermanos premuertos, que - 

sean incapaces de heredar o que hayan_ renunciado a la he

reacia, los primeros heredarán por cabeza y los seeundos

por estirpes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar- 

tículo 1631. 

En términos generales son llamados a la herencia los

descendientes y el cónyuge; los ascendientes; los colate

rales hasta el cuarto grado; los hijos adoptivos ,y los - 

adoptantes; la concubina en ciertos casos y la Asisten- 

cia Pública. 

Vistos los principios y normas que rigen a la. suce- 

si6n legitima, decimos que : en cuanto al ejercicio de

los derechos de autor de contenido moral respecta, pasa

a titularidad de la. Secretaría de Educación Pública, en

tÉr:ninos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley - 

Federal de Derechos de Autor, ya analizado artes, sin dar
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opción a que se incluyan este tipo de derechos en

caso de que se abriera la sucesión intestada. Es- 

tos derechos de carácter moral, por ser tuteledos

por una ley que contiene disnosicion.es de orden - 
Dúblico e interés social, son protegidos en vida

del autor, por éste; cuando muere habiendo testa- 

do, el ejercicio de las acciones tendientes a ha- 

cer respetar esos, queda er_ manos de quienes haya

designado como sus herederos testamentarios. Y fi

nalmente, por las características de los mismos, - 

cuando el autor muere intestado, esas acciones -- 

tendientes a velar por el respeto tanto de la o- 

bra como entidad autónoma, así como Dor la integri

dad de la misma y el reconocimiento perpetuo al au

tor de la misma en su calidad de tal, y el ejerci- 

cio de la acción de oposición - derechos a que se

refieren las fracciones I y II del artículo 2o., 

de la Ley Federal de Derechos de Autor-, pasan a

titularidad de la Secretaria de Educación Pública.; 

sin que en este caso pueda hablarse de sucesión le

gítima, ni siquiera rae derecho de representación, 

y menos aún de substitución_ legal. Por las siguien

tes razones : 
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a) Los derechos de tipo patrimonial, pasan el domi

nio público ( Art. 23, fracción I, L. F. D. A. ). 

b) S610 se reserva el Ejercicio de los derechos de

tipo moral, para ser titularidad de la Secretaria de

Educación Pública. 

c) La. Secretaria de Educación Pública, es la. ercar

Bada de llevar a cabo la aplicación de toda norma re- 

lacionada con el Derecho de Autor. 

d) no se cumple en el caso del derecho moral de eu

tor, con los supuestos jurídicos de la sucesión a.b- 

intesta.to. 

e) No concurren, ninguna de las personas que men- 

ciona el artículo 1602 del Código Civil. 

f) Ni siqúiera puede concurrir, a la sucesión ab- 

intestato o legitima le beneficencia pública - por ser

representada. en nuestro derecho por la Sría. de Sa.lu

brided y Asister_cia-, toda vez que en este c-! so con- 

creto de los derechos de autor de carácter moral, al

Estado lo representa le. Secretaria de Educación Públi

ca; por- tratarse de asunto de orden público e interés

social, y ser además de índole cultura.l. 

g) Tampoco puede hablarse de sucesión legitima en

favor de la S. F. P., porque ésta no absorve los dere- 
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chos del de cujus, ni es continuadora de su persona. 

Pues la Secretaría de Educación Pública, tiene enco- 

mendado el ejercicio de la acción de oposición a que

se refieye la fracción II del artículo 20. ( L. F. B. 

A.), as-! como la tendiente a velar porque perpetua- 

mente se reconozca al autor su calidad de tal - en

términos de lo dispuesto por la fracción I del ar- 

ticulo 20., mencionado; asumiendo en estos casos el

papel de procurador del autor, y vigia de la salva- 

guarda del acervo culturel de la Nación. 

Analizado el caso de los derechos mora.les de au- 

tor; haremos referencia ahora a los de contenido pa- 

trimonial derivadns de los de autor, y decimos, fi- 

nalmente, que por cuanto a los derechos patrimonia- 

les de autor se refiere, la sucesi6n legítima. sí -- 

funciona en favor de cualquiera de las personas a - 

que se refiere la fracción I del artículo 1602 del

Código Civil vigente; toda vez que inclusive los de- 

rechos de contenido patrimonial que constituyen el - 

derecho de autor, son transmisibles por cualquier me

dio de derecho civil, aún en vida del autor, ( Art. 

40. L. P. D. A.). 

Las personas a quienes puede aprovechar, la situa

ci6n de la sucesi6n intestada, sólo por cuanto a los

derechos de índole patrimonial se refiere, son como
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dis-)one expresamente le fracción I del artículo 1602

del 06digo Civil vigente : Los descendientes, c6nyu- 

ge, ascendientes, parientes colaterales dentro del - 

cuarto grado y en ciertos casos la concubina. 
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A) Ca.racteristicas particulares de la sucesión testamen_ 

taria en relaci6n con la obra y el derecho autoral. 

En el capítulo anterior, establecimos como supuesto

jurídico de la sucesi6n testamentaria, la existencia -- 

del testal-rento, mismo al que el artículo 1295 del C6di- 

ro Civil vigente, define como : un acto nersonalí- 

cimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz

dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple - - 

deberes para después de su muerte." 

El testFarerto consta generalmente en un documento. 

Tiene la sucesión testamentaria sus características, 

como establecimos ya, donde la más importante es la ca- 

pacidad en el testador, para disponer de sus bienes y - 
derechos, estableciendo a. quién o quienes deberan trans

mitirse esos bienes y derechos al verificarse la muerte

del mismo dueño de esos bienes y titular de esos dere- 
chos. 

La capacidad en el testador, es reYoulada por el ar- 

tículo 1305 del C6digo Civil vigente, al decir que : 

Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no -- 
prohibe expresamente el ejercicio de ese derecho." 

Y el artículo 1306, señála quienes están incpnacite- 

dos para el ejercicio de ese derecho, al decir Están

incapacitados para testar : 

I.- Los mer_ores que no han cumplido dieciseis años de
edad, ya sean hombres o mujeres; 
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ÍI.- Los que habitual o accidentalmente no disfru- 

tan de cabal juicio." 

Y el mismo Código Civil, concede capacidad a algu- 

nos de-nentes, Dara testar cuando tengan algún interva

lo de lucidez, siempre y cuando se observen las»pres- 

cripciones señaladas en los artículos 1308 a 1312. 

Así, deducida la capacidad, ésta alcanza a la tote

lidad de la gente, con dieciseis o mes años de edad, 

excepción hecha de los que no están en su cabal jui- 

cio aún cuando éstos últimos en un momento de lucidez

pueden testar. 

Entonces si el testsdor es cana.z de manifestar su

voluntad y dicha voluntad debe ser " una voluntad in- 

teligente y libre, dueña de sí y segura de lo que es- 

tá haciendo..."
1

Si cumple con el otro requisito de asegurar alimen

tos, er_ caso de que esté obligado a proporcionarlos, 

y observa las prescripciones previstas por los artícu

los 1368 a 1377;, podrá expresar esa. voluntad a través

del acto jurídico denominado testamento, mismo que -- 

puede revestir cualquiera de las formas previstas por

la Ley. 

E1 artículo 1499 del Código Civil vigente, es el - 

prece_,)to legal que se encarga de establecer las for

1.- Ibarrola, Antonio de.- Op. cit. Pág. 554
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mas- mas del testamento, dividier_dolas en : 

a) Ordinario

b) Especial. 

E1 testamento ordinario puede Ger : ( Art. 1500 ) 

I) Público abierto; 

II) Público cerrado, y

III) Ológrafo. 

El especial, puede ser : ( Art. 1501 ) 

I) Privado; 

II) Militar; 

III) bta.rítimo, y

IV) Hecho en país extranjero. 

Una vez expresada dicha voluntad en cualcuiera de

las formas de testamento, antes menoiona.das, tendrá

el testamento plena validez, siempre y cuando haya - 

cubierto los requisitos legales y revista las carac- 

teristicas de su definición, características que se

traducen en cue el acto de testar debe ser personalí

simo, revocable y libre. Tan es así que hay ca -Título

expreso del Código Civil, comprendido dentro del tí- 

tulo seundo, libro tercero y abarcando del artículo

1484 a 1498, que establecer. casos de nulidad, revoca

ción y caducidad de los testamentos si no se adecua

el testamento a las características mencionadas. 
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Hablaremos ahora de los bienes de que se puede

disponer por testamento, mismos que son en general to

dos aquellos bienes que constituyen el patrimonio; -- 

así como también se puede disponer de todos aquellos

derechos de que es titular el testador, con la. única

condición de que estos derechos no sean de los que se

extinguen. con_ la muerte de quien es su titular. 

En consecuencia de lo anterior, inferimos que los

derechos de autor, terlto en su contenido' moral como - 

en el de contenido patrimonial son suseeptíbles per- 

fectamente de transmitirse a los herdderos a través - 

de la llamada sucesión testamentaria. 

Los derechos de autor, como hemos venido ex-.)lican- 

do a lo larlo de los capítulos anteriores, en cuanto

a contenido moral, son perpetuos. Y por otro lado, - 

los derechos de autor de carácter patrimoniral, revis- 

ten la característica de no extinguirse con la muerte

del que es su titular. En este caso ambos perduran - 

más allá de la vida de su titular. 

Siendo pues del todo susceptibles de transmitirse

por el sistema sucesorio testamentario, a los herede

ros o legataríos, encontramos una situación, curiosa., 

pero real y ademas muy normal, y es la que se refiere
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a que generalmente los deudos del de cujus, están

más interesados en heredar aquellos derechos de ca- 

rácter patrimonial, que los de cor_tenido moral; to- 

da vez que estos últimos representan sólo obliga.cio

nes y no reporten ningún beneficio material, benefi

cio que hoy por hoy, es del tipo de los aue más pre

ocupan a la. gente. Así pues - jara lograr que se con- 

tinúe en el ejercicio de los derechos morales que - 

al autor confieren las fracciones I y II del artícu_ 
lo 2o., de la Ley Federal de Derechos. de Autor, el

testador dispondrá. - generalmente- aue se transmitan

unidos los derechos morales a los derechos -) atrimo- 

niales. Configurándose así ? lerlamerte el acervo he- 

reditario constituido por el derecho de tutor, con

un derecho - percibir las regalías que provienen del

uso y explotaci6n de la obra-, y una obligación

correlativa - ejercitar los derechos ( morales ) que

confieren las fracciones I y II de: artículo 2o., 

de la Ley Federal de Derechos de Autor-, o sea, que

se reconozca al autor de la obra, la calidad de tal, 

y por otro lado oponerse a toda deformaci6n, mutila- 

ción o—modifierci6n_ de. la obra sin autorización ( de

los herederos, esto último en el supuesto caso de - 
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que éstos hubieren sido instituidos como tales, y además

que hubiesen_ ya entrado en posesión de los bienes y titu- 

laridad de los derechos respectivos, que fueron del de cu

jus ). 

Ahora bien, dado el caso de que el testador sólo dispu

siere la transmisión de los derechos pa.trironiales de au- 

tor; consideramos que es necesario que la ley esta.blezca

la obligación de ejercitar los derechos corales con cargo

a quien sea titular Ue los derechas _aatrimuriales. Quedan

do la Secretaría de Educación Mblica, facultada., para vi

zilar el correcto cure linie, to de la mercionada obliga- - 

ción correlativa a los derechos patrimoniales. 

B) Características de la sucesión leEitima en relación_ 

con los derechos de autor. 

Establecida la premisa de que la sucesión legítima fun- 

ciona en defecto de la testamentaria, y siguiendo rigurosa

mente ese orden, después de haber analizado las peculia.ri- 

dades de la sucesión testamentaria., pasamos ahora a. ini- - 

ciar el estudio de la sucesión legítima pero particulari- 

zando en lo que se refiere a sus relaciones con el derecho

de autor. 

Existen en relación al derecho de autor, dos situacio- 

nes en cuanto este ultímo muera sin haber dejado disposi- 

ción testamentaria; una es la que se refiere a los dere- - 

chos de ca.récter patrimonial, cuya duración en condiciones
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normales, es mientras dure la vida del autor y cincuenta - 

años después que el ha muerto. 

Pero en caso de la sucesión intestada, donde no existe

dis_)osici6n testamentaria del autor, en el sentido de a - 

quien van a paser esos derechos una vez muerto el; la du- 

ración de los derechos de autor se reduce a la vida del - 

mismo, _-audiendo _ asar al dominio público cuando su titu- 

lar ha muerto, según dispone el artículo 23 de la. Ley Fe- 

deral de Derechos de Autor. 0 sea, que estos derechos en

todo caso son tambien susceptibles de hacerse valer por

los deudos del de cujus, uasando y explotando la obra, - 

para obtener las regalles correspondientes. Ademé, éstas

pasarían a través de le sucesi6n legitims a los familia- 

res del de cujus. 

Otra muy distinta, es la situa.ci6n que se refiere el

ejercicio de los derechos de contenido moral; éste pasará

por disposici6n legal ( Art. 22 L. F. D. A. ), a titularidad

de la Secretaría de Educación Pública, cuando el autor -- 

muera sin beber dejado disposici6n testamentaria, con la

consiguiente institución de heredero o legatario. 

Po habiendo anuí posibilidad, de pue otra -persona di- 

versa al titular de los derechos de autor, pueda ejerci- 

tarlos, pues debemos recordar, que son trmbién intransfe- 

ribles y s6lo podrán serlo - como exce?ci6n, y en cuanto

a su ejercicio se refiere - por dislosici6n testamentaria. 

Ahora bien, cierto es que otra pers-,na no - oodrá ejerci

ter los derechos de autor, de conter_ido moral, pero si - 
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puede usar y exnloter la obra en cuestión, cuando reune

los requisitos que impone el reconocimiento al autor én

su calidad de tal y el respeto a la irtenida_d, Unto de

la obra entera en si, como a la de la persona del autor

y sus derechos confi~ ativos. 

si pues, habiendo pasado los derechos patrimoniales

al dominio público, será la propia Secretaria de Educa- 

ción Pública, le que vigile el cumplimiento de los re- 

quisitos señalados por la Ley, gaza los que quieran - - 

usar y explotar una obra de curlquiera de las rue son

objeto de protección por la Ley Federal de Derechos de

Autor, en términos de lo dispuesto por su artículo 7o., 

cupndo la misma haya pasado al dominio público. 

La razón por la cuy -1, la Secretaría. de Educación : úbli

ea debe ejercitar los derechos de tido moral, que corres- 

pondieron a. un autor que ha fallecido sin dejar herederos

testmentarios instituidos, consiste en nue de la produc- 

ción literaria, científica y artística, dependen la ir_te- 

nidpd y er_ripuecimiento del acervo cultural de la ra- 

ción, toda vez que las obras que son objeto de prot.ee- 

ción por parte de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

al estar contenidas en un soporte material, son precisa- 

mente las que perpetuar los conocimientos de la humani- 

dad y podrán hacer subsistir la cultura a t= ves del pr - 

so del tiempo. 

Por eso anotábamos en el capitulo ,anterior la idea de

rue la Secretaría. de Educación Pública, no sucede al a.u- 
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for en sus derechos, sino que aurae el papel de procurador

del autor y vigia. de lo salvaguF:rda del Peervo cultural - 

de la Nación. 

C) Co: nentarios. 

Al margen de lo antes ex?resedo, debernos ahora. vertir

algunos comentarios acerca de los aspectos que tratamos

en los incisos A) y B); y esos comentarios consisten en

que el derecho de autor es resoetabilísimo aún después - 

de muerto su titular, si ha dejado testamento s sus here

cleros o legatarios podrán hacer respetar los derechos ad

quiridos por el de cujus al crear una obra y convertirse

en autor de la misma, y cuyo ejercicio de los derechos

relativos, les ha sido a ellos transmitido a través de

la figura jurídica denominada sucesión testamentaria. 

Cuando el autor de la obra, y en este caso también de

la herencia., muere intestado, esos derechos - los de carzc

ter moral- , le siguen siendo tpmbién respetados, pero el

ejercicio de los mismos es otorgado a la Secretaría de - 

Educaciár_ Mblica, por la Ley. Pues se sabe que los dere

chos morales son perpetuos y por tanto tratándose de la

salvaguarda del acervo cultural de la PJación, esos dere- 

chos de autor de carácter moral, serán mejor defendidos

por la citada Secretaría, que si quedáran a la deriva, en

tanto se tramita el juicio intestado correspondiente. Y

aunque hemos señalado ya que estos derechos no son trans- 
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misibles por sucesión intestada, hablamos aqui del juicio

intestado sólo como figura de referencia, para destacar - 

la importancia del manejo y protección de los derechos - 

morales que se le asignan por le Ley Federal de Derechos

de Autor, a la Secretaria de Educación Pública. Pues es. 

conocido el sinnúmero de conflictos que suscita un juicio

sucesorio sobre un intestado, máxime que en el caso con- 

creto de los derechos de autor, los de contenido moral, a

muy pocas personas diversas del autor, les interesan. Es

regla general, que los presuntos herederos le,Títimos pug- 

nen usnencon mayor vigor por adjudicarse los derechos de autor

de contenido patrimonial o pecuniario, que aún cuando las

regalías sean de poca cuantía., siempre resultan más atrae

tivos que los de " simple " contenido moral. 

Y aunque los unos sean consecuencia de los otros, po- 

dría suceder que pasando nor alto toda norma ética o jurí

dica, los deudos enajenasen la obra producto del personal

talento del de cujus, sobre todo tretAndose de obras aun

inéditas al momento de morir el autor y que pueden poste- 

riormente tomar el carácter de obra nóstuma. 

D) Criticas. 

En cuanto al sistema sucesorio, denominado testamenta- 

rio, consideramos que es de toda justicia el hecho de que

el autor tanto de la obra como de la herencia, designe li

bremente a sus herederos y 1Fgatarios. 
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Pero sería mejor, que para designar a los sucesores de

sus derechos patrimoniales, tuviera muy en cuenta el inte

res que existe en ellos en cuanto a ejercitar los dere- - 

chos de tilo moral, haciendo resoeta.r así, el reconoci- - 

miento del autor y el respeto a la integridad de la obra. 

por otro lado, dándose el caso de que el testador sólo

dispusiere la transmisión de los derechos de autor de con

tenido ) atrimonial, consideramos c_ue es - ireciso a.ue exis- 

ta una disposición letal que imponga como obligación - -- 

correlativa al derecho de usar y e. v- ldtar la obra, -) erci- 

biendo las regr.lías derivadas de ello, la de llevar a ca- 

bo el ejercicio de los derechos de autor de car2eter mo- 

ral, bajo la suiervisi6n estricta de la Secretaria de Edu

caci6n Pública. 

Ahora, por cuanto a le. sucesi6n intestada, considera- 

mos que es correcto que los derechos de autor de ca.rÑcter

moral, pasen a ser titularidad de la Secretarie-.de Educa- 

ción Pública, oero consideramos también quc el pasar al

domir_io, oúblico una obra, cuyo autor ha muerto intestado, 

es de justicia otor` ar a la familia o bier a las demás - 

personas que menciona el artículo 1602 del Código Civil

vigente, el derecho a recibir un porcentaje de las rega- 

lías. lEvitendo así, el enriquecimiento injustificado de

los poderosos empresarios editorialistas. 

Y como obligación correspondiente a. ese derecho de re- 

cibir un porcentaje de las regalías, instituir le de coad

yuv, ir a defender los derechos de autor de contenido no- 
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ral. He.cicado con ello ra.-'.s efectivo el ejercicio lei;itirio

de esos derechos, y respetando verdr-derrmente el derecho

moral del < utor, a ser reconocido como tal y a mantener

la inteErided de la obra como entidpd autónoma. 



C A P I T U L O V I I

LOS DERECHOS DE AUTOR DE CARACTER i:•ORAL

Iil T'RAN S US IBLES POF. HERENC IA . 
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B) Comentarios
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Los derechos de autor de carácter moral intransmisi- 

bles por herencia. 

Henos venido analizando a lo largo de este trabajo

el nc.cimiento y desarrollo de los derechos de autor, 

y ya hemos establecido que los derechos de autor, - 

nacen para su titular cuando éste ha corporiza.do una

idea, permitiendo con ello su fijación en un soporte

material y posterior difusión y reproducción por

cualquier mediomedio de comunicación. 

Ahora bien, se analizó la duración o vigencia que

los derechos de autor tienen y dejamos claramente - 

establecido que perduran a lo larlo de la vida. del - 

autor y treinta años después de que su muerte se ha

verificado. Pero también analizamos la situación en

que coloca a tal vigencia, el Convenio de Berna para

la protección de Obras Científicas y literarias, que

amplía el plazo a cincuenta ateos después de la muer- 

te del autor, así como el destino que le aguarda a - 

tales derechos cuando su titular muere. 

Guedó sentado, que los derechos de orden pecunia- 

rio o patrimonial, tienen ls duración a que aludimos. 

Pero en cuarto a los de orden moral se refiere, ter.e
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mos, que perduran a través del tiempo, es decir, 

son perpetuos. 

Ahora, ar_alizsndo lo, establecido por el penssmien

to de los juristas franceses, acerca de que la obra

es propiedad de su autor, encontramos que son perfec

tamente transmisibles los derechos de carácter moral, 

en cuanto a su ejercicio se refiere, por disposición

testamentaria a los herederos del autor de la obra. 

Sin embargo, habiendo analizado el contenido com- 

plejo de los derechos de autor, encortrnnos que és- 

tos son su¡ generis, y por tanto no quedan sujetos

a las disposiciones comunes na.re todos aquellos - - 

otros derechos, que no se extinguen con la muerte - 

del de cujus y son susceptibles de ser transmitidos

a través de la sucesión, en cualquiera de sus for- 

mas analizad s en el capítulo V. ' 

En consecuencia, se afirma que sólo podrá trans- 

mitirse el ejercicio de los derechos morales de au- 

tor y no los derechos de autor de carácter moral en

sí. 

Lo anterior, quedó a.sentpdo en cuanto nos referi

mos al contenido del artículo 22 de la Ley Federal
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de Derechos de Autor; mismo que a la letra dice : 

Cuando el titular de los derechos de autor muera

sin haber tr¿.rsmítido el ejercicio de los derechos a
ue se refieren las fracciones I y II del artículo - 

2o. de este ley la Secretaria de Educación Pública - 
serG titular de estos derechos ". 

El citado artículo 22, entra en a;iarente contra- 

dicción con lo establecido por el artículo 3o., que

dice : " Los derecho=. que lis fracciones I y II del

artículo anterior conceden al autor de una obra, se

considerar. unidos a su persona y son perpetuos, 
ina- 

lienables, imnrescriptibles e irrenunciables; se - - 

tr,-r:smite el ejercicio de los derechos a los herede- 

ros lee.' _ os o a cual( uier persona por virtud de -- 

disiosición testenertaria." 

Leído c1ue es el párrafo anterior, 
recpnitula^'os

lo dicho en lineas que corresnor_der_ al cenitulo V, 

al respecto de que el articulo zo. de la Ley Federal

de Derechos de Autor, P1 referirse a los " herederos

ier-ítimos", lo hace en el sentido de- eñalar a aque

llos que por circunstancias es) eciales, la les* e¡ - 

vil considera como herederos forzosos - V. gr. : Acree

dores slimente.rios-. 

Q SAIt
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A mayor etundam+iento, el artículo en análisis, 

a=grega :- conjunci6n disyuntiva- "' o a cualquier

persona por virtud de disposición testamentaria " 

Dejando siempre el arbitrio del de cujus la deci- 

sici6n de a quién pasará el ejercicio de esos de- 

rechos cuando su fallecimiento se verifique. 

Con el anterior comentario, se fortalece la ax

gumertaci6n de que la libertad del testsdor, es - 

resoetade sir_ mayor limitaci6n que aquella a que

nos referimos en el caso de que existan acreedores

alimentarios. 

Lo anterior, aclara debidamente la interpreta- 

ción de los artículos 30. y 22 de la Ley Federal de

Derechos de Autor, dejando ver, que ro existe ningu

r_a contradicci6n posible entre sus respectivos pre- 

ceptos. Por otro lado la propia ley nersime como - 

fin ?rimorcial la protección de los derechos de au- 

tor de contenido moral, otorg?ndo e su titular ori- 

gir:ario la facultad de desimar a quien pasaré el

ejercicio de esos derechos cuando él fallezca. Tp- 

turlamente, siendo sus disposiciones de oreen Abli

co y reputindose de interés social, tiene mayor ten

dencia a. proteger y selva ~ rdar el patrimonio cul- 

tural npcional, que el interés de los autores, que

por imprevisión no ejercitm él derecho a testár, - 
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y por ello encomienda a la Secretaría de Educación
Pública el hacerse cargo de le titularidad del ejer- 

cicio de esos derechos, que por descuido o apatía - 

han cuedado e la deriva el fpllecer intestado su ti
tulpr. 

Por eso, si el autor de una obra• cupiquiera, de

las que queden nrote7idas por la ley, mer_cionadss - 

en el artículo 70•; no tiene la precQ_uci6n dé Otor- 

gar testamento, instituyendo herederos, lógico es - 

que la ley, en prever_ci6n de que esos derechos sin

titular pudieran quedar a la deriva y ser fácil pas

to de intereses y ambiciones ilegítimas, y en cons£ 

cuencia, la obra llegare a sufrir mutilaciones, de- 

formaciones, alteraciones, refo= s o simple y lla- 

namente el plagio; haya concedido a la. Secretaría. 

de Educa.ci6n Pública la titularidad del ejercicio

de tales derechos. Con objeto esencialmente de pro- 

teger la integridad de le obre, que como producto

de la creatividad humana debe conservar su unidad y

originalidad, pese a ser susceptible como todo, de

nerfeccionsmíento, pues sea como fuere, hP pasado - 

ya e formar parte del acervo cultarel de la nación

y he hecho ura aportación por modesta que ésta sea., 
a la ciencia o al arte. 
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A) Razones. 

Como claramente puede desprenderse de lo antes ano

todo, encontramos como ra.?ones fundamentales de el he

cho de que los derechos de autor de carácter- moral no

puedan ser transmitidos a través de la sucesión le, í- 

tima, ni testamentaria, las que en seguida aducimos: 

a) Le primera razón, es la que consiste en que la

Ley, tiene como finalidad la protecci6n de los dere- 

chos de autor y la salvaguarda del acervo cultural - 

de la Paci6n. En consecuencia., si el autor de una -- 

obra, no designa sucesores o herederos, la ley impo- 

ne a la Secretaría de Educación Pública, la obliga- 

ci6r_ de cumplir con los presuquestos del artículo - 

2o., de la Ley Federal de Derechos de Autor, a tra- 

vÉs del ejercicio de aquellos derechos de carácter

moral, cuyo titulpr originario ha muerto intestado. 

Sobre todo aquellos a que se refiere la fracción

II del artículo 2o., citado ). 

b) Otra de las razones, es la consistente en que

es preferible, y así debe haberlo considerado el - 

legislador, que los derechos de autor de contenido

moral, sean ejercitados por un ente ? úblico legal- 

mente autorizado, como es la Secretaría de Educación

Pública; que si quedaren sin titular cierto y cono- 

cido, en tanto se resuelve el juicio intest9mentario, 
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ya que es de sobra sabido, que este tipo de juicios

irtestamentarios, suelen tener una duracíón bastante

prolongada, por el sir_numero de persones que se sien, 

ter, con derecho a la sucesión. 

e) Como tercera razón aduciríamos que, siendo tan

áilctado un juicio intestamentario, cuando por fin — 

se han designado herederos y va a procederse a la -- 

DarticiSn de la herencia y adjudicación de bienes y

derechos que constituyen la ur,.iversFlidad jurídica

que fue patrimonio del de cujus, y que se denomina

mes:. hereditaria; los presuntos : uce; ores del de

cujus, se preocupan más por aquellos bienes y dere— 

chos que nroducer. dividen-dos en forma inmediata, — 

descuidando como l6 ica consecuencia, aquellos otros

que sólo implican obligaciones o causan " molestias", 

como sería el caso del ejercicio de los derechos de

autor de carácter moral. Recoméndándose al respecio

que se modifique el artículo l W del Código Civil

viFer_te, adicionando una fracción que obliªue a los herederos

de los derechos _ patrimonialesa. ejercitar los

derechos morales origir_pdospor el derecho de su tor, 

so pena de perder su capacidad, en caso contra— rió, 

o en su caso incluir algún r_uevo precepto en la. Ley

Federal de Derechos de Autor, que obligue a los herederos

del derecho ) atrimonial autoral, a ejerci— tar

los derechos morales de autor. d) 

Como cuarta- razón anotamos la que se refiere al

hecho de que los derechos de autor de tipo moral a

más de ser un privilegio, se consideran unidos a la

persone del autor y son ademas inalienables, — — 
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imprescriatibles e irrenunciables. Por ende, no se

verifica en modo algur_o, rada que se parezca a la - 

sucesión legítima, ni puede considerarse que ésta - 

opere en favor del Estado, toda vez que el derecho

que al autor confiere la. fracción I del artículo 2o. 

I,.F. D. A.), sólo representa para la Secretaría de - 

Educación Pública, la obligación de vigilar que to- 

das las ediciones de esa obra se publiquen bajo el

nombre de su autor. 

Por cuanto a los derechos conferidos por la frac

ción II del artículo mencionado, se traducen en les

acciones que por obligación debe realizar o ejerci- 

tar la Secretaría de Educación Pública, en benefi- 

cio de lo salvaguarda del acervo cultural de la Na- 

ción. 

e) Y como quinta y última razón aducimos, que si

quedasen sin ser susceptibles de ejercitarse pro la

Secretaria de Educación Pública., esos derechos que

para un prrticuler no tendrían ningún interés pecu- 

niario, por las dificultades nue la edición de cual

c,uier obra representa hoy en día; si quedan a le -- 

deriva y caen en manos de elgin editor con visión - 

comercial suficiente - como para convenrtir la obra

en un" best seller"-, los beneficios que aporte tal
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obra redundr,rán er, beneficio de unos cuartos privile- 

giados sólamente - quienes pueden derse el lujo de Da

gar altos precios por une edición lujosarr,ente encua

dernade. y garantizada por el prestigio de rlguna de
las casas editoriales que más " best- sellers" lanzan

al mercado-. Así, el acervo cultural de la Nación_ , 

muy coco ganaría, y, los beneficios Decunierios se- 

rían exclusivamente para el editor. Fr cambio, si - 

es la Secretaría de Educación Mblica, le que e? erei

te esos derechos, entonces sí nue de verdrd srldrá - 

ber_ficisda ls sociedad, Dues las obras podrán editar

se a costos rnas baios y h,. cerlss llegar con mayor -- 

fecilid<:d al grueso de la Dobleción. Y resulta de to

da justicia que si el titular -de esos derechos no -- 

instituye herederos o legata..rios; por lo menos los

beneficios que e la sociedad puede rendirle el hecho

de proteger el ejercicio de los derechos de carácter

moral, sean regulados por un ente - oúblico. 

S) Comentarios. 

Con este capítulo, nos acerca-mcs al fir_rl de este

trabajo, e lo largo del cual, hemos venido analizan- 

do desde la evolución histórica de los derechos de - 
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autor, sus relaciones en cuanto el patrimonio pecunia- 

rio y moral de las personas y las formes a través de - 

las cuales pueder. éstos ser transmitidos a otras aerso

nas. 

Ahora, sólo nos resta mencionar la importancia que

el ejercicio de esos derechos de contenido moral tiene

para la cultura. nacional, import-incia que radica en el

hecho de nue protegiendo a los dgrechos de carácter - 

mora.l y previendo la ley que a la muerte de su titular, 

pasen P. ser ejercitados por la Secretaría de Educación

Pública - cuando el de cujus no he.ya otorgado disposi- 

ci6n testamentaria en tal sentido, en que establezca a

quien han de pasar las facultades de ejercicio de di- 

chos derechos morales-, no se hace otra cosa sino pro- 

teger el acervo cultural de la Pa.ci6n y salva, ua.rda.rlo
en interés de lr sociedad, que estrndo muy por ercima

de cualquier interés individual o de grupos; resulta - 

una buena medida la analizada, misma que consiste en - 

que el ejercicio de los derechos morales de autor no

sea transmisible por sucesión intestada o legítima. 
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1.— Los derechos de autor de wrecter moral, no sor, trer_ 

raisibles por herencia, a pesar de ser derechos nue no se

extinguen cor, la muerte del autor, nue es su titular. Fo

se extinguen con la muerte del autor, por ser perpetuos

e im,)reser¡ ptibles, y no son transmisibles por medio de — 

ls herencia, por considerarse unidos a la, pere•ona del au— 

tor y ser sde,m s ir_slienables e irrenunciables. Su ejercí

cic, en cambio es transmisible úr:ic,•mente por medio de la

sucesi6n. test—r>entaria. 

2.— ? odeznos definir al derecho de <<utor de la siEuiente

forme: Derecho de autor, es el _)rivilerio que confiere

el Estado a, una persona que elabora y externa una idea — 

corpori_ándola y fi jIndola en un soporte m.nteria_1, para. 

que obten_ -a por el tiem?o que deter:sine la Ley, los tiene

ficios econú::,,icos y de carácter nora.l que resulten de la

divull aci6n de esa idea a travis de cualquier medio de — 

cor,uniceci6i . 

El contenido del Derecho de Lutor, en consecuencia, 

es ? atrimonial y moral a la vez, lo que le confiere la

crracterística de ser un derecho de contenido complejo. 

4.— La obra se considera como parte del pa.trimorio del

eutor, ; por ser una universalidad jurídica de hecho. 



148 — 

5.- Al formar la obra pErte del patriror_io del autor, exis

ten derechos deriv-c: dos de ella, de índole aectiri- ria, a - - 

los que se refiere la fracci6n III del artículo 2o., de

la Led* Federal de Derechos de autor, que sor. sascentibles

de transmitirse a. través de cuelquierade los sistemas su
cesorios que contempla el, C3-dig©,Civil vigente, a saber, 

la herencia. puede ser

e) Testamentaria

L) Legitima

C ) Mixta. . 

Sin emb? reo el ejercicio de los derechos de orden mo- 

ral ( a que se refieren las fracciones I y II del citado
articulo 20. ), s6lo es susce_)tible de trancinitirse por

medio de la sueesi6n testamentaria. 

6.- Con respecto al . unto anterior, recomerdgr'ios, llevar

a cabo una reforMa al artículo lU3 del Código Civil vi- 
gente, a.dicionar.do una fra.cci6n VII, en los siguientes - 

tFr-.-:irnos: " Art. 1313.- Todos los he,bitartes del Distrito

Federal, de cualc_uier edad que sean., tienen_ capecidad -- 

para heredar, y no pueüen ser priwdos de ella de un mo- 
do absoluto; pero con rela.ci6n e ciertas personas, y a

determinados bienes, pueden perderla por alguna de las

causas siguientes: 

VI.- Renupcia o remoción de a.lFr_ cargo conferido en

el testPmento. " 

VII.- Cundo habiendo sido designados herederos de - 
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lo^ derechos pecunirrios de autor, descuiden el ejerci- 

cio de los derechos autorales de orden moral, o lo lle- 

ven a. cfbo ne? ligentemente.' 

0 en su defecto, que en la Ley Federal de Derechos - 

de yutor, se adicione un precepto 40., bis, que regule

la situación de hacer obliáptorio el ejercicio de los - 

derechos de índole moral, para a.quellos que por virtud

de disposición testnrnenteria o leZltina, sean_ titulares

de los derechos gatrimoriales, sancionando su descuido

o actuación neGliger_te con la pérdida de le. eanacidad - 

para heredar los derechos patrimoniales. Recomer_dandose

corlo opción prioritpria, esta última. El precepto en - 

cuestión deberá ser redactado en los siguientes térmi- 

nos : Art. 40. bis.- Cuando habiendo sido designado he

redero y titulpr de los derechos de autor a que se re- 

fiere la. fracción III del artículo 2o., una persona fi

sica o moral, tendrá como obligación correlptiva al de

recho de usar y explotar la obra con propósitos de lu-. 

ero, la de cuidar del ejercicio de los derechos de con

tenido moral a que se refieren las fracciones I y II

del artículo 2o., so nene, de ser sancionados con la - 

nerdida. de la c., -)acidad rara he -.red -;r los derechos pecu

niF.rios derivados del de autor. En términos de lo dis- 

puesto por la fracción VI del artículo 1313 del Código

Civil, siendo supervisado el ejercicio de los derechos

morales, por la Secretaría de Educación 1 -Pública. 
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